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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican 
normalmente en Sttpktttet~tos trimestrales de las Actas Ojic~itrl~~s del Cotwjo dc 
Sqqrridrrcf. La fecha del documento indica el suplemento en que aparece o en 
que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Rcsoltrciottrs y  dccisiotws 
del Consejo de Seglrt-idad. El nuevo sistema, que se empezo a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 
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1863a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el sábado 13 de diciembre de 1975, a las 14 horas 

f’t~csiclrtt~c~: Sr. Ivor RICHARD 
(Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte). 

I->~xs~~I~~~~.s: Los representantes de los siguientes Esta- 
dos: Costa Rica, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guyana, Iraq, Italia, Japón, Mauritania, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú- 
blica Unida del Camerún, República Unida de Tan- 
zanía, Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/1863) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situaci6n en Chipre: 
Info1me del Secretario General sobre la operación 
de las Naciones Unidas en Chipre (S/ii900 y 
Add. 1). 

Aprobación del orden del día 

Qlll~<lll lrpl’“lllido CI orllctl <ICl <lí<i * 

La situación en Chipre: 
Informe del Secretario General sobre la operación de 

las Naciones Unidas en Chipre @/ll900 y Add. 1) 

1, El PRESIDENTE (itltrt~r’ctcr<,io’ti del itlg&): Los 
representantes de Chipre, Grecia y Turquía han 
enviado cartas al Presidente del Consejo de Seguridad, 
en las que solicitan se los invite, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 37 del reglamento provisional, 
a participar en la consideración de esta cuestidn. Por 
consiguiente, propongo se iwite a los tres representan- 
tes mencionados, de conformioad con la práctica habi- 
tual y con el consentimiento del Consejo. a participa1 
en el debate, sin derecho de voto. 

2. El PRI~SIDEN’IX (itrtc,tp’<‘fa<,i(ílr cid ittglis): 
También hc recibido una carta del representante de 
Turquía, de fecha 9 de diciembre de 1975, en la que 
solicita sc invite al Sr. Vcdat Cclik a participar en esta 
reunión del Consejo. Propongo que, de acuerdo con la 
pl.áctica habitual. el Consejo invite al Sr. Ceiik. de 
conformidad con lo establecido en el artículo 39 del 

reglamento provisional. Corno no se formulan obje- 
ciones, considero que el Consejo está de acuerdo 
con esta propuesta. En su oportunidad, invitaré al 
Sr. Ceiik a tomar asiento a la mesa del Consejo para 
fo1mular su declaraci6n. 

3. El PRESIDENTE (ititc,,‘l->,‘ctcr(,i(ítl JPI itlgl6.s): 
Deseo senalar a la atención de los miembros del Con- 
sejo el informe del Secretario General [.S///YOO > 
A<Id.I]. 

4. Los miembros del Consejo tienen ante sí el texto 
de un proyecto de resolución [S,!/IY/O] que ha sido 
preparado en el curso de las consultas previamente 
celebradas. Procederé ahora a someter a votación 
dicho proyecto de resolución. 

5. El PRESIDENTE (itito./~t.ctcrc,i(í,1 del ittglZs): 
Antes de concedes la palabra a los representantes que 
desean hacer una declaración después de la votación, 
se ha concedo al Secretario General, quien la ha soli- 
citado. 

6. El SECRETARIO GENERAL (itlje,p,etrr~io’tr 
tll~l itlgks): He tomado nota cuidadosamente de la 
resolución que acaba de aprobar el Consejo. Deseo 
asegurar al Consejo de que, por mi parte, he de hacer 
todo lo posible para poner en práctica sus decisiones. 
En lo que se refiere a la Fuerza de las Naciones 
Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre 
(UNFICYP). se impartirán las instruccionesnecesarias 
para la continuación de sus funciones durante los 
próximos seis meses, 

7. El Consejo me ha pedido también que continúe 
la misiún de buenos oficios que me confiara en el mes 
de marzo 1975, en su resolución 367 (1975). Desde 
iucgo, he de mantener contacto con las partes a fin de 
reanudar las conversaciones cuanto antes. Espero 
que, con la cooperación y buena voluntad de todos los 
interesados, logremos progresos en este complejo y 
dificil problema, en beneficio de todo el pueblo de Chi- 
pre y en pro del fortaiccimicnto de la paz en el Medi- 



terráneo oriental. Tendré informado al Consejo acerca 
de las novedades que se produzcan al respecto. 

8. Por último. quiero agradecer a usted, Sr. Presi- 
dente, y a todos los miembros del Consejo, los esfuer- 
zos realizados durante la semana pasada y su asistencia 
y apoyo en esta muy importante cuestión. 

9. El PRESIDENTE (ir~t~~t~pl~~~t~~~~iú~~ &l itlgks): ‘En 
nombre del Consejo, agradezco al Secretario General 
por la declaración que ha folmulado. 

10. Sr, STOBY (Guyana) (irrtr,~~,‘cta<‘ió/I clc4 hglc;s): 
Este debate que el Consejo de Seguridad realiza sobre 
la operación de las Naciones Unidas en Chipre se 
produce inmediatamente después del extenso debate 
celebrado por la Asamblea General sobre la cuestión 
de Chipre. Esta proximidad de los debates no es un 
mero accidente, por cuanto contribuye a que el Consejo 
examine el tema dentro de un contexto ya definido POI 
el órgano más democrático de la Organización. 

ll. En su resolucicín 3395 (XxX). aprobada por una 
mayoría abrumadora de la Asamblea, los Estados 
Miembros expresaron en forma inequívoca su preocu- 
pación por la falta de progreso real en la aplicación 
de la resolucibn 32 12 (XXIX), en la que se establecieron 
los amplios parámetros dentro de los cuales debía 
hallarse una solución al problema de Chipre. 

12. La preocupación de ía Asamblea por el hecho 
de que no se aplique la resolución 3212 (XXIX) se ve 
confirmada y reflejada por el Secretario General en 
su informe. Por ejemplo, nos dice que la tirantez 
continúa en alto grado, y que la situación de conflicto 
derivada de los acontecimientos de 1974 persiste aún. 
Nos informa que han aumentado en forma inquietante 
las violaciones de la cesación del fuego durante los 
últimos seis meses. Y al hablar de las series de conver- 
saciones que han tenido lugar, declara, en el párrafo 66, 
que a pesardel acuerdo conceltado sobre detelminados 
problemas durante la tercera serie: 

“desgraciadamente, algunas importantes disposi- 
ciones contenidas en dicho acuerdo no han sido 
plenamente aplicadas, incluyendo, en particular, las 
que se refieren al acceso libre y normal de la 
UNFICYP a viviendas de grecochipriotas en el norte 
de la isla a fin de garantizar la seguridad y el bienestar 
de los grecochipriotas que siguen allí.” 

13. Mi delegación lamenta profundamente la falta 
de progresos significativos hacia el arreglo de este pro- 
blcma y, en este sentido, la evidente falta de voluntad 
de algunas de las partes de acatar las decisiones de las 
Naciones Unidas. aun cuando ellas indicaron origina- 
riamente que Ias hacían suyas. 

14. También desalienta a mi delegacií>n el hecho de 
que no se apliquen los acuerdos libremente concer- 
tados entre las par&. EI progreso que se realice en 
esta materia dcpcndc, seguramente, del deseo ge:wino 

2 

de las partes interesadas de hallar una solución y de su 
buena fe para acatar los acuerdos interinos que allanen 
el camino hacia una solución final. 

15. En cuanto a la renovación del mandato de la 
UNFICYP, afortunadamente, el Consejo ha podido 
llegara un acuerdo sobre su prórroga, a raíz de haberlo 
convenido asílas partes interesadas a último momento. 
Tal vez el hecho de que se haya !ogrado ese acuerdo 
se debe sobre todo a la paciencia, tenacidad y habilidad 
diplomática del Secretario General. Su papel en esta 
cuestión es fundamental, y mi delegación lo insta a 
que continúe desempeñándolo sin vacilaciones. Cree- 
mos que puede contar con el pleno apoyo del Consejo 
en este sentido. Los oficiales y soldados de la 
UNFICYP y los representantes del Secretario General 
en Chipre - el Sr. Weckmann-Muñoz hasta el IS de 
octubre de 1975 y, posterio1mente, el Sr. Pérez de 
Cuéllar - también merecen nuestros elogios por la 
contribución particular que aportan para la preserva- 
ción de la paz. 

16. El Consejo volverá a reunirse en junio de 1976 
paraconsiderar nuevamente lacuestión del mandato de 
la UNFICYP. Sin embargo, antes de dicha oportunidad 
recibiremos del Secretario General el informe que se 
pide en la resolución 3395 (XxX), pedido que a SU 

vez ha hecho el Consejo en el párrafo 6 del proyecto 
de resolución que acabamos de aprobar. 

17. Permítaseme aprovechar esta oportunidad para 
expresar que confiamos en que nuestra fe y nuestra 
frágil esperanza no se vean defraudadas, y que en el 
mes de marzo de 1976 el Consejo no deba enfrenta1 
este panorama lúgubre y confuso que tenemos hoy 
ante nosotros. Debe reconocerse, empero, que mucho 
dependerá, para lograr una mejoría de la situación, 
de la buena voluntad de todas las partes interesadas, 
en especial de la parte dominante, cuando se reanuden 
las conversaciones, que esperamos sea pronto. El 
Consejo tiene derecho a confiar en que en marzo reci- 
birá un informe del Secretario General en el que se 
señale una manifestación efectiva de esa buena 
voluntad. 

18. Sr. de GUIRINGAUD (Francia) (itzfoprcJrrr(,icín 
del jiuttcés): Pocas semanas después del importante 
debate que la Asamblea General dedicó a la cuestión 
de Chipre, me parece innecesario expresaraquí nueva- 
mente la posición de mi delegación sobre los aspectos 
generales de esta cuestión tan dolorosa. Lamentable- 
mente, la situación no ha cambiado durante este breve 
período más de lo que se había modificado con 
anterioridad. Tampoco han variado los principios 
que deben regir, a nuestro juicio, la búsqueda de una 
solución, que recordó perfectamente en la tribuna de 
la Asamblea General el representante de Italia*, 
quien habló en nombre de los nueve países 1niembros 
de la Comunidad Económica Europea. Es sabido el 
interés que, en forma colectiva e individual, tienen 
estos países en lo que se refiere a una situación en la 
que están en juego Estados con los que tradicional- 
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en mente han mantenido relaciones estrechas y amistosas, 
y a quienes están unidos por un vínculo de asociación. 

19. Debo añadir que las conversaciones recientes 
que mantuvo el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Francia con sus colegas chipriota, griego y turco les 
han permitido a éstos conocer exactamente cuál es 
nuestra posición en lo que respecta al problema de 
Chipre y a la búsqueda de una solución, al mismo 
tiempo que pudieron comprobar el inter6.s con que 
seguimos sus ,jsfuerzos. 

20. En esta situación tan difícil, puesto que conti- 
núan caracterizándola muchos sufrimientos de las 
personas desplazadas, nadie puede impugnar la utili- 
dad de la presencia de la Fuerza de las Naciones Uni- 
das. Esta Fuerza cumple, con gran mérito, tareas 
diversas y frecuentemente delicadas que ha debido 
asumir en virtud de las circunstancias. A este respecto, 
debe beneficiarse de la autoridad que le confieren el 
apoyo y la confianza del Consejo, Mi delegación quiere 
rendir homenaje a su Comandante, el General Prem 
Chand, y también a los contingentes que !a componen. 
Nos sumamos a los agradecimientos expresados a los 
países de los que provienen dichos contingentes, POI 

la contribución tan valiosa que hacen de esta manera 
a la causa del establecimiento y el mantenimiento de 
la paz. 

21. La delegación de Francia, al estudiar el informe 
muy completo que presentó el Secretario General, 
ha tomado nota con preocupación del aumento impor- 
tante del número de violaciones de la cesación del fuego 
en virtud de los desplazamientos de las posiciones 
fijadas al establecerse dicha cesación. Estos hechos 
lamentables subrayan la importancia que reviste la pre- 
sencia de la Fuerza, ya que en la mayoría de los casos, 
ésta ha logrado restituir el s~ufll qw. 

22. Por otra parte, hemos tomado nota con satisfac- 
ción de que se pudo establecer un vínculo más estrecho 
entre las partes y la Fuerza. Por lo tanto, no podemos 
explicarnos cómo pueden imponerse restricciones, 
en particular respecto a la libertad de movimiento, 
en el cumplimiento de las funciones de la Fuerza. Es 
esencial y corresponde al espíritu mismo de la misión 
que cumple la Fuerza, que exista una situación similar 
en el norte y en el sur de la isla, a fin de garantizar 
a ambas comunidades la misma protección. En este 
caso, se trata de un requisito de carácter humanitario 
que nadie podría dejar de cumplir. 

23. Por último, mi delegación leyó con atención las 
partes del informe donde el Secretario General rinde 
cuenta de la ejecución de su misión de buenos oficios. 
Lamentamos que no se hayan aplicado algunas dispo- 
siciones muy importantes de los acuerdos celebrados 
durante la tercera serie de negociaciones inter- 
comunales. También se trata, en este caso, de compro- 
misos de carBcter humanitario. Hacemos un llama- 
miento para que todos los interesados acepten el 
deber de aliviar los sufrimientos causados a los habi- 
tantes dc Chipre. 

24. Para concluir estos breves co,nentarios, deseo 
destacar que mi delegación comparte plenamente las 
observaciones presentadas por el Secretario General 
en la parte final de su ínfolme. Tanto él como su 
Representante Especial, cuya presencia aquí recibimos 
con mucho agrado, se esfuerzan, con un mérito y 
paciencia que justifican nuestro agradecimiento, por 
suscitar y mantener el diálogo. No obstante ello, el 
resultado final, como ya lo recordamos en junio de 
1975 [I830rr. .w.GhJ, no depende de su intervención. 
Una vez más, foimulamos votos para que las partes 
den pruebas de comprensión y moderación, sobre todo 
para continuar y desarrollar negociaciones gene- 
rales, y que se abstengan de toda iniciativa susceptible 
de comprometer estas negociaciones. 

25. Sr. SAITO (Japón) (irltc,,p,.ptrr<,iótl dd inglt%): 
Mi delegación votó a favor del proyecto de resolución 
que acabamos de aprobar. Deseo aprovechar esta 
oportunidad psra expresar nuestro profundo agradeci- 
miento al Presidente del Consejo y al Secretario Gene- 
ral, por sus incansables esfuerzos tendientes a obtener 
el acuerdo de las partes interesadas para prorrogar el 
mandato de la UNFICYP. Deseo, además, agradecer 
la cooperación brindada por las partes involucradas. 
Estamos plenamente de acuerdo con la opinión del 
Secretario General en el sentido de que una presencia 
continua de la UNFICYP, en las circunstancias actua- 
les, es fundamental no sólo para mantener la cesación 
del fuego exigida por el Consejo de Seguridad, sino 
también para seguir facilitando la búsqueda de un arre- 
glo pacífico. Por cierto, si bien la situación en Chipre 
parece relativamente calma en este momento, se hará 
más inestable y peligrosa si el problema político pri- 
mordial no se resuelve a la brevedad. Cuanto más 
tiempo persista el presente estado de conflicto, tanto 
más dificil será lograr una solución negociada. Mi 
delegación espera sinceramente que el tiempo que 
proporciona la prórroga del mandato de la UNFICYP 
hoy día no sea desperdiciado. 

26. A este respecto, mí delegación quiere rendir sin- 
cero tributo al Secretario General por sus buenos ofi- 
cios y su asistencia en la celebración de la tercera 
rueda de conversaciones entre los representantes de 
ambas comunidades, que tuvo lugar en Viena del 3 1 de 
julio al 2 de agosto, y de la cuarta rueda, celebrada 
en Nueva York del 8 al 10 de septiembre de 1975. 
La quinta rueda de conversaciones, como indica el 
Secretario General en su informe, aún no ha sido con- 

venida. 

27. Mi delegación exhorta a todas las partes a que 
tomen urgentemente medidas activas para reanudar 
inmediatamente las conversaciones intercomunales 
bajo los auspicios del Secretario General, teniendo en 
cuenta la resolución 3395 (XxX) de la Asamblea Gene- 
ral y la resolución que acaba de adoptar hoy el Con- 
sejo de Seguridad. Hacemos esta exhortación porque 
estamos convencidos de que la reanudación de las 
conversaciones ofrece las mejores perspectivas para un 
arreglo. Agregaríamos la nota de cautela ofrecida por el 



Secretario General en el párrafo 68 de su informe, 
en el sentido de que las conversaciones pueden sel 
fructíferas si el Sr. Clerides y el Sr. Denktas “estin 
dispuestos a entablar negociaciones significativas 
sobre todos los aspectos esenciales de una soluci6n 
del problema de Chipre”. Una vez que los principales 
negociadores estén dispuestos a seguir este rumbo, el 
ingrediente adicional para el éxito debe provenir de su 
voluntad de hacerse concesiones recíprocas, como lo 
ha recordado el Secretario General. 

28. Para terminar, deseo rendir tributo al Secretario 
General y a sus colaboradores por la eficaz adminis- 
tración de la UNFICYP. Trabajando en estrecha 
cooperación con el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados, Coordinador de la Asis- 
tencia Humanitariade las Naciones Unid;is para Chipre 
y el Comité Internacional de la Cruz Roja, la UNFICYP 
no sólo ha sido responsable del mantenimiento de la 
cesación del fuego, sino que ha demostrado su gran 
contribución al alivio de las tribulaciones que sufre el 
pueblo de Chipre. Queremos una vez más rendir 
tributo a los oficiales y hombres de tropa de la Fuerza 
y a los Gobiernos que han contribuido con contin- 
gentes. 

29. Sr. RYDBECK (Suecia) (itric~lprc~l<rc,ión del 
inglés): La delegación sueca quiere exteriorizar la gran 
satisfacción de su Gobierno por la decisión que acaba 
de tomar el Consejo, según la cual la presencia y acti- 
vidades de la UNFICYP se han garantizado por otro 
período de seis meses. La prórroga del mandato de la 
UNFICYP proporciona el tiempo adicional necesario 
para ¿esplegar nuevos esfuerzos a fin de solucionar el 
problema de Chipre e impone a las partes la obliga- 
ción de utilizar este tiempo en forma constructiva, 
realizando un esfuerzo decidido para lograr una solu- 
ción mediante negociaciones. Nos adherimos plena- 
mente a las opiniones del Secretario General cuando, 
en el párrafo 67 de en su informe, declara lo siguiente: 

“La demora en el logro de una soiución satisfac- 
toria en Chipre es motivo de preocupación cada vez 
mayor en muchos sentidos, tanto en el plano local 
como en el internacional. Mientras más se prolongue 
la actual situación de confrontación, más difícil será 
llegar a una solución negociada.” 

Suecia hace un llamamiento a las partes para que consi- 
deren la gran responsabilidad que descansa sobre ellas. 

30. La lucha y la tensión actuales en Chipre impiden 
que las dos comunidades puedan desarrollar plena- 
mente las grandes posibilidades de su país. Subsisten 
graves problemas humanitarios debido a la falta de una 
solución !ograda de común acuerdo. Miles de familias 
han sido desplazadas y viven en condiciones de 
extrema inseguridad, No podemos permitir que 
continúe una situación como ésta. 

3 1. Nuesträ mayor esperanza - quizá, nuestra única 
esperanza-es que ahora, bajo los auspicios del 

Secretario General, seaposible reanudarnegociaciones 
que :tbran la puerta a una soluci6n convenida. Tambikn 
esperamos que las discusiones que cmprendas el 
Representante Especial del Secretario General con 
respecto al estacionamiento, el despliegue y el funcio- 
namiento de la UNFICYP en la zona norte lleven 
a condiciones operativas aceptables y eficaces para la 
Fuerza. Como país que contribuye con tropas a la 
UNFICYP, esto nos preocupa de manera especial. 

32. Mi delegación quiere manifestar su sincero agra- 
decimiento al Secretario General y a sus colaboradores 
por’su incansable y dedicado trabajo realizado a fin de 
encontrar soluciones a los delicados problemas que 
enfrentamos. Su gran capacidad y competencia se 
necesitarán urgentemente en los próximos meses. 

33. Para concluir, mi delegación desea transmitir al 
Comandante de la Fuwza y a los elementos de tropa y 
oficiales de la UNFICYP el profundo agradecimiento 
de mi Gobierno por sus grandes servicios prestados en 
SL’ muy dificil tarea. 

34. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) (itlfPrprPtocidt1 clcl ruso): El Consejo de 
Seguridad está una vez más discutiendo la cuestión de 
la prórrogadel mandato de la UNFICYP. Sin embargo, 
esta cuestión no puede ser considerada en forma ais- 
lada de todo el complejo de asuntos que comprende 
el problema de Chipre. La situación en Chipre y sus 
alrededores continúa siendo complicada y tensa. 
Debido a intereses ajenos al pueblo chipriota, se con- 
tinuúa pisoteando la soberanía de la República de Chi- 
pre, su independencia y su integridad territorial. En 
una importante porción del territorio de la isla conti- 
núan estacionadas tropas extranjeras. Doscientos mil 
chipriotas se han convertido en personas desplazadas, 
refugiados en su propio país. Moradas y empresas 
industriales han sido destruidas. La isla se halla divi- 
dida en dos por una zona de nadie, por áreas de 
campos minados y por fortificaciones militares. El per- 
juicio económico total causado a Chipre como 
consecuenciade la intervención extranjera se aproxima 
a 500 millones de libras chipriotas. Esto es más que los 
ingresos del presupuesto de la República de los últimos 
ll años. 

35. El mantenimiento de la actual situación de anor- 
malidad amenaza los intereses fundamentales tanto de 
los grecochipriotas como de los turcochipriotas. Eso 
es un obstáculo parael restablecimiento de la indepen- 
dencia, la soberanía y la integridad territorial de la isla. 

36. En los párrafos 66 y 67 de su informe al Con- 
sejo de Segundad, el Secretario General puntual za oti- 
cialmente: 

“... la situación en Chipre seguirá siendo inestable 
y potencialmente peligrosa hasta que se resuelva el 
problema político básico., . 

“La demora en el logro de una solución satisfac- 
toria en Chipre es motivo de preocupación cada vez 
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mayor en muchos sentidos, tanto en cl plano local 
como en el internacional. Micntlas más SC prolongue 
la actual situaci0n de confi.ontación, más dificil será 
llegara una solución negociada. Ademas, en tanto no 
se logredicha solución, persiste el riesgo de la reanu- 
dación del conflicto en gran escala, asî como la di% 
cil situación de las personas desplazadas.” 

37. Las conversaciones intercomunales iniciadas 
hace pocos meses con la participación del Secretario 
General de conformidad con la resolución 367 (1975) 
del Consejo de Seguridad no llevó a progresos percep- 
tibles en la solución de aspectos fundamentales del 
problema chipriota. 

38. Es motivo de seria y justificada preocupación la 
tendencia de crear un llamado estado turcochipriota 
separado en el territorio de la República de Chipre. 
Es totalmente evidente que estas acciones unilaterales 
en violación de las resoluciones del Consejo de Seguri- 
dad y de la Asamblea General, contradicen fundamen- 
talmente los autbnticos intereses chipriotas, tanto de 
los grecochipriotas como de los turcochipriotas. Esto 
conviene solamente a quienes procuran dividir a Chipre 
y transformarlo en un Estado vasallo disfrazado. 

39. El que hasta este momento no se hayan logrado 
progresos reales en el logro de una solución política 
justa del problema de Chipre, amenaza gravemente la 
causade la paz y seguridad en el Mediterráneo oriental. 
Hasta ahora y por culpa de quienes se oponen al 
Chipre independiente y libre, las resoluciones adopta- 
das por el Consejo y la Asamblea todavía no se han 
cumplido. Esto afecta fundamentalmente la exigencia 
de las Naciones Unidas que, por abrumadora mayoría 
de los Estados Miembros, expresó su voluntad de que 
se respete la soberanía, independencia e integridad 
territorial de la República de Chipre; de que se reti- 
ren todas las tropas extranjeras, y se permita a los 
refugiados volver a sus hogares. 

40. Una genuina solución del problema de Chipre 
sable la base de las resoluciones pertinentes del Con- 
sejo y de la Asamblea continúa siendo obstaculizada 
por determinados círculos de la Organización del 
Tratado del Atlántico del Norte (OTAN), que son 
quienes han causado la crisis en Chipre a fin de, al 
precio de la eliminación de la independencia, la sobe- 
ranía e integridad territorial de Chipre, al precio de la 
división de este país no alineado Miembro de las 
Naciones Unidas, poder fortalecer su si:uacir)n estra- 
tégica bélica en el Mediterráneo oriental. Estos círcu- 
los siguen obcecadamente por el rumbo de imponet 
al problema de Chipre una soluciGn privada. ajena ;I los 

intereses del pueblo chipriota, en el estrecho círculo 
dr su bloque. 

41, Ultitnan~ente, en dircccitin favorable de la OTAN 
han comenzado a soplar ciertos vientos religiosos. No 
es difícil advertir que esta solucIón privada, coii 

ayuda dt- vientos favorables, nu tiene nada que ver 
con los autfnticos intereses nacionales del pncblo chi- 

priota - de ambas comunidades, grecochipriota y 
turcochipriota. Dicha solución tiene por fin consolidai 
la influencia del bloque en Chipre y en el Medite- 
rráneo oriental en su totalidad y poner término a la 
política exterior de no alineación de Chipre. 

42. La posición de principios consecuente de la 
Unión Soviética en relación con el problema dc Chipre 
ha sido expuesta reiteradamente con toda claridad en 
las declaraciones del Gobierno soviético, en intcrven- 
ciones de dirigentes soviéticos y también cn declara- 
ciones de la delegación soviética formuladas en la 
Asamblea y en el Consejo. En su declaración ante la 
Asamblea General, el 23 de septiembre, el Ministro 
de Relaciones Exteriores de la Unión Soviética, cama- 
rada Gwmyko, dijo: 

“La Unión Soviética ha defendido consecuente- 
menle la independencia e integridad territoiïal de la 
República de Chipre, y se ha pronunciado en favo] 
del retiro de todas las tropas extranjeras de la isla 
y del arreglo de las cuestiones internas del Estado 
por partede las dos comunidades, lagriega y la turca. 
En otras palabras, estamos a favor de que se apli- 
quen las bien conocidas decisiones de las Naciones 
Unidas con respecto a Chipre. Sólo sobre esas bases 
es posible una justa solución del problema chipriota 
y la eliminación de ese foco de tensión”.” 

La Unión Soviética propone consecuentemente, como 
siempre, que el problema de Chipre se considere y se 
solucione en un amplio ámbito internacional, dentro 
de las Naciones Unidas. 

43. Los datos que se dan en el informe del Secretario 
General no hacen sino confirmar lo actual y fundamen- 
tado de otra proposición soviética, o sea, la de enviar 
a Chipre una misión del Consejo de Seguridad. 

44. La delegación soviética cree necesario llamar la 
atención de los miembros del Consejo, una vez más, 
sobre esas propuestas de la Unión Soviética, porconsi- 
derar que contiene vías importantes y concretas que 
pueden petmitir llegar a una auténtica solución del pro- 
blema chipriota, en beneficio de su pueblo, en interés 
de la paz y la seguridad en el Mediterráneo oriental. 

45. La delegación soviética está en favor de la idea 
de que es necesallo qw se cumplan sin demora las 
resoluciones del Conse.jo de Seguridad y de la Asam- 
blea General relativas al problema chipriota. Como 
se sabe. la Asamblea General en el actual período de 
sesiones ha expresado, una vez más. sus serias preocu- 
paciones por la continuada crisis en Chipre. Pos una 
mayoría abrumadora de I I7 votos la Asamblea General 
oprobcí la resoluci6n 3395 (XxX) sobre la cuestiún de 
Chipre; 13 miembros del Consejo votaron ;I favor de esa 

lcsoluci6n; ninguno de los 15 miembros del Consejo 
votó en contra. 

46. En esa resolución la Asamblea General rcafirmrí 
la urgente necesidad de desplegar esfuerzos perseve- 



rantes en pro de la aplicación efectiva, en todns sus 
partes, de la resolución 3212 (XXIX) de la Asamblea 
General, y unavez más hizoun llamamiento a todos los 
Estados a que respeten la soberanía, independencia. 
integridad territorial y la no alineacitin de la Keptíblice 
de Chipre y a que se abstengan de todo acto de inter- 
-vención en su contra. La Asamblea exigió la retirada 
sin más dilación de todas las fuerzas armadas y personal 
militar extranjero de la República de Chipre, y la cesa- 
ción de toda injerencia extranjera en sus asuntos. 
La resolución contiene un urgente Ilamömicnto a todas 
las partes a fin de que se abstengan de acciones uni- 
laterales que contravengan la resolución 32 12 (Xx1X). 
inclusive los cambie de la estructura demogrcífíca dc 
Chipre. 

47. Ni el Consejo de Seguridad ni el Secretario 
General en el curso de su actuación durante la misión 
que se le ha confiado sobre Chipre, pueden dejar de 
tener en cuenta esa impor&ante resolución de la Asam- 
blea General, aprobada en su trigésimo período dc 
sesiones, en la cual se definen las vías, los medios y 
los principios para lograr la resolución de la crisis cn 
Chipre, tanto más cuanto que esta resolución repro- 
duce las disposiciones fundamentales de la resolución 
3212 (XXIX), en favor de la cual todas las partes 
afectadas e involucradas en la cuestión chipriota 
votaron afirmativamente. Nos debemos guiar, además, 
por las resoluciones fundamentales del Consejo de 
Seguridad respecto del problema de Chipre. 

48. En cuanto a la prórroga por un nuevo período Il\: 
seis meses del mandato de la UNFICYI’, puesto que cl 
Gobierno de la República de Chipre está de acuerdo 
con ello, la delegación de la Unión Soviética no tiene 
objeciones que formulara esa prórroga, sobre la base. 
sin embargo, de que el estacionamiento de esa tropw 

será llevado a cabo mediante el sistema de financia- 
ción voluntaria. 

49. Para terminar, la delegación de la Un&, Soviética 
considera necesario señalar que esta nueva prcírroga 
del mandato de la Fuerza no soluciona en forma alguna 
el fondo del problema chipriota. El Consejo de Scguri- 
dad debe utilizar toda posibilidad para lograr una solu- 
ción pronta y justa del conflicto chipriota, en beneficio 
de todo el pueblo chipriota y con el propósito de pre- 
servar la soberanía y la independencia e integridad 
territorial de la República de Chiprl 

50. Sr. SHERER (Estados Unidos dc Ankrica) 
(ifzfrrprcfocicírz dc4 ingk;s): En las consultas yuc prc- 
cedieron a esta reunión, los Estados Unidos suhI;iya- 

ron dos conceptos. Primero, estamos de actre~cIL~ co11 el 

Secretario General en que la renovación de In 
UNFICYP es esencial. La UNFICYP contink\ 
siendo un factor vital en cl mantenimiento de Ia esta- 

bilidad en la isla. Sin estabilidad, no puede espcmrse 
que progresen las ncgocincioncs directas ctilic las par‘.. 

tes, que estimamos indispensables. Segundo. I~WOIII~ 
ternos que e! acuerdo que las partes involucradas 
han dado a la rcsolucií>n según la cu;ll se renwva la 

SI. Por lo timIo. IIOS iolllplac~ Cl1 C>S[r~Yiill l(IIC 

Lliirmite las largas y hábiles Cl~llSl~l~iIS tlirigiLl;~s por cl 

Presidente ~1121 (‘oiiwjo Llc Scyiii~itl;itl y cl Sw~~clario 

(iencral, IW ~JillICS Wás dirccliimc’nl~ illlCI.ChildilS, illtlc- 

pendicnkmente de siib ditkLil~;~dcb. kryan ;LcqH;ido 
l¿l resoluci6n qllC iICiIbillllL)S LlC il[Jl’L)hÍll’. IllStilWlW il 

I{UC CS1C espírilu SC nianleiig;l y ;I qIlC 12s IXll’tCS ll0 

si,locLiliIlxw~ll cti~uiiicnlc coil Ia ~~r~l-x~Yl’~~~ C’liipe 
sino qiic tanibiéii con~ribiiyan ii Ia pronla ~xaiiiiLí;i~ilíii 

y al progreso dc ILis ncgwi;iciL~ncs CII~IY las ~~iiiitmi- 
Lhdcs. 

52. HClllL)!i tClliLl~1 )‘il ItI ~~~~~~l’lllllill~lLl liL! illdiL~~ll~ Íllllli 

qllt: Iii ciicsii6ii LIC (‘IlipW Il:) rcqiiciido gfiIl1 C~llltitliIll 
de tiempo y IWIII~SOS de hs Nacioncb (Jnid;Is. I AS 

dificilcs CL~llSllltilS L]lrC prLxxilicroii ;I csl;i N!lllliLh IliIfl 

LliILll> il IOS llliL!ll~h~~l~S tll2l (‘OIISC,jO 11llil cxpcriciiciii 
direcki cle la IliItllI’illCZit LIC Ios pt~~~l~~llyaLloS eSlìlcl‘c.os 

~liic del% ilcq~lega~ cl Swwlirrio Gcncr;rl iqctidw 

VCCCS p;lKI ~~l’lllllL~VCl’ 12 Cl~lllpl~~llSi~lll y l;I llCgl~CiilCicíll 

entre IilS pal’tcs. UasálldOni>s cI1 Illlcsll’il propia expc- 
ricnciíi. qIt¡ClU repctil. llll;I Vc/. lllh qlrc los 1iStiltll~S 

UniLbs vL~loraii pr0fiindanwnlc Iii pi~cwiip;icii,n, 

coinpctcricin y coiiiprcnsi6ii yuc cl Sscrclario ~icwial 
ha volcado CII esta 1n;ikria. ‘l’ic~lc IIII~S~~[~ plc~w iII>L)yL) 

p¿il’Íl IilS acciuilcs fUllll’;iS LIIIC, zegí~t~ ha inli~r~n;~do 
ill ~‘l~lls+. piensa adl~phl~. En cate SCllliLl~~, ~¿Ilnl,iCll 

quiero reatirinar cl wspclo y ;rdmiracibn que mi 
Gobierno sicnle por la dedic;iciiin y vAwtia del 
Cornillld;ltltc: y  IOS homlwc~ LIC Ia llN~~I(.‘YI’. Como lo 

iridica cotl toda claridiitl cl iitlwiw Llcl Secrclario Gcw- 

Id, las opcl;ICiollL!s dc Ia I~IICIXI CII I~ltllls los plllllos 
dc CIiiprc. iinii ver mús hnn hecho hLwx íi In Aa 

tradiciciri y calid;id qirc híi L~;ii~;i~lei~i/;iLl~~ las ac[i\:id;iLlcs 

de rn;illtcni1liicillL) de la pw, dc Ias Naciones llnid;~s. 

53. Ikj;mios cslc dctwlc con ii11 scnlinlicnl0 rcnwado 

de qtlr lil respuasta iiicontliciim~iI que han dado laiitos 

eti las Naciones lJnid;a ;I los requcrirnicntos del 
plUb~Clll~l LlC (Ihip1.c CI'CiI ~II~c!I’¡I 1111~1 ~bI¡gilCiJll C’SIWC¡;ll 

para los nlicrnbros y , sol~ie Zoilo, pwi las parles ilirec- 

tenxntc intcres:~iias, de progrcsal- I iípidímrcnlc hacia 

una soluck’m. A cstc rcspcclo, la Orp~~niru~:icí~~ ha 
hecho todo lo ~wsiblc - 1 In;ís alíI .-- <k lo L~IIC 

l~a/.L,ll~~l>lelllcll~~ SC le INlLlí;l IlCllil’. AL~llc’lllls qllc l;l111l) 

se lis Iwicticiad~~ pLir \II~ Ir;il~:i~~~s pitcdcii altoi SCI 
rcL~iieiidL~s COII jiisticia f)nia iluc 1mgiiw 1~1s L:sl’w~.~os 

1lc IilS N;lL:illllc\ ~Jllill;lS C’IlIl SIIS ~ll<‘I’iClS 1’Slllcllos. 
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hecl dc yuc el conIcllidl~ del proyecto de resolucii>11 
se rx9ki~e fuiiil~~ientalnieiite ii Iii plurloga del mandato 
de la UNFICYP, la delegacih de China no participó 
en la votwión de dicho proyecto. 

SS. Sr. V INCl (Italia) lirftc’~/~r,clrtrc,i~j/~ dd itlg/<;,s): 
Mediante el proyecto de resolucitin que acabamos de 
aprobar, hemos prorrogado, como lo propone el Secre- 
tario General, el mandato de la UNFICYP por un 
período adicional de seis meses, no sólo a fin de man- 
tener la cesaci6n del fuego sino tanib¡& para facilitar 
la búsqueda continuada de un arreglo pacífico. La 
delegacihn de Italia comparte plenamente la opinión 
del Secretario General en el sentido de que, puesto 
que la situaci6n en la isla continúa siendo inestable y 
potencialmente peligrosa, resulta fundamental la con& 
nuación de Ia presencia de la UNFICYP. Dado que ese 
es el caso, desde el comienzo de nuestras consultas 
oficiosas nos pareció absolutamente necesaria ta pró- 
rroga del mandato. de modo que ese era el primer 
objetivo que debíamos IOgrdr. El consenso a que se 
artibó, permitiéndonos adoptar la decisi6n de hoy, 
muestra que era éste el sentimiento general, si no 

unánime del Consejo. 

56. Tengo particular conciencia del papel crucial 
desempeñado por el Secretario General para alcanza1 
el actual resultado, y quisiera rendirle un bien mere- 
cido tributo. Deseo también expresar la satisfacción de 
mi delegación por el hecho de que las partes intere- 
sadas, al haber aceptado la propuesta prórroga del 
mandato, han alentado al propio tiempo nuevas espe- 
ranzas y expectativas de que se logren futuros acuerdos 
de mayor alcance. Por cierto, en esta ocasión han 
demostrado un alto grado de comprensión y sentido de 
responsabilidad, que valoramos altamente. Es éste un 
indicio positivo en una situación general que no ha 
dejado de ser fuente de especial preocupaciSn para 
mi país. Aunque no estoy diciendo nada nuevo, deseo 
reiterar que mi Gobierno está particularmente intere- 
sado en que vuelva a instaurarse la estabilidad en dicha 
zona, tanto debido a su importancia para los países 
del Mediterráneo como el mío, como por las amistosas 
relaciones de Italia con todas las partes interesadas. 
Incluso la más leve mejora en el estado de cosas actual- 
mente imperante en la República de Chipre sería 
bienvenida por mi delegación. Quisiera agregar en este 
sentido que, al igual que seis meses atrás, nos sentimos 
preocupados y estristecidob por las tribulaciones de las 
personas desplazadas. c1.1yos sufrimientos y ditkul- 
tades no han cesado. 

57. El informe del Secretario General es en este 
sentido altamente revelador de ‘, actual situaci6n en 
Chipre, tanto en lo que respecta a las cuestiones 
humanitarias de la crisis COITO w las operaciones de la 
UNFICYP. 131 cu~mto a la primera cuestión, permíta- 
seme decir que lamentamos profundamente que la 
UNFICYP se haya visto impedida de proporcional 
una tan necesitada ayuda a las aldeas griegas en el 
norte. F,n lo ~IIC wsprcta a las operaciones de la 
IJNFl(‘Y 1’. tlelwnos tonlar notn nuevamente dc 

algunas obstrucciones que, desgraciadamente, han 
obstaculizado el desarrollo de su funcionamiento, tal 
como lo previera el Secretario General. El informe 
del Secretario General nos habla también del aumento 
de las violaciones de la cesación del fuego, en términos 
de tiroteos, movimientos incontrolados de las líneas de 
separacicin y aumento de los campos minados, Todos 
estos acontecimientos no pueden menos que causar 
seria preocupación, y mi delegación espera sincera- 
mente - como estoy seguro es el anhelo de las 
demás delegaciones que se sientan en esta mesa - que 
el próximo informe del Secretario Genera1 nos habrá 
de proporcionar un panorama más alentador sobre 
estas cuestiones. 

58. Como mi predecesor, el Sr. Ptaja, tuvo oportu- 
nidad de expresar en el Consejo hace seis meses, si 
no me equivoco, Italia está firmemente convencida 
de que las responsakjlidades en la búsqueda de una 
reconciliación residen pl-incipalmente en las partes 
directamente interesadas, y en particular en los líderes 
de las dos comunidades. Este es el único camino que, 
a nuestro juicio, puede conducir a una solución dura- 
dera y al propio tiempo devolver la tranquilidad y 
prosperidad a todo el pueblo de la isla. Por ello, mi 
Gobierno propicia una vez más que se reanuden sin 
demora las conversaciones entre las comunidades bajo 
los auspicios del Secretario General y espera, sobre la 
base de sus propios contactos, que todas las partes 
se abstengan de cualquier acción que pudiera prejuzgar 
el curso positivo de dichas negociaciones. 

59. Deseo hacer referencia a lo que ya tuve oportu- 
nidad de expresar en la Asamblea Genera1 durante et 
debate en torno dc Chipre*. Hablé allí en nombre de 
los Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea, como lo recordó hace unos momentos mi 
colega y amigo, el Sr. de Guiringaud, representante 
de Francia, y dejé en claro los criterios fundamentales 
que, ajuicio de los nueve miembros de la comunidad, 
debieran proporcionar las bases para progresar en 
la búsqueda de una solución. Deseo, en nombre de mi 
delegación, recordar y resumir ahoraaqueltos criterios. 
En primer término, estimamos que la soberanía y la 
independencia e integridad territorial de la República 
de Chipre deben ser reafirmadas. En segundo término, 
creemos que el acuerdo de las dos comunidades que 
integran ese Estado es fundamental en la búsqueda de 
una solución. Finalmente, atribuimos particular impor- 
tancia a la desesperante cuestión de los refugiados, 
que afecta a un sector muy numerosos de la población 
de le isla. Al igual que lo expresé en esa ocasión en 
nombre de los nueve miembros do la comunidad, en 
nombre de mi Gobierno deseo hoy alentara las partes 
interesadas a que procuren una solució justa y dura- 
dera, sobre la base de las resoluciones de las Naciones 
Unidas. 

60. Quisiera expresar aquí el profundo agradeci- 
miento y aprecio de mi Gobierno por las actividades 
del Secretario General. Tenemos un perfecto conoci- 
miento dc las dificult;~dcs que debicí enfrentar en el 



desempeño de la misión de buenos oficios que le fue 
encomendada por el Con::ejo, Tenemos para con él 
una gran deuda por la incansable actividad y la fc 
inconmovible puestas de manifiesto en el desetnpeño 
de esa tnisibn. 

61. Para terminar esta declaración, quisiera una vez 
más rendir un bien merecido tributo a los países que 
contribuyeron con los contingentes para la UNFICYP, 
y también a la propia Fuerza que, como se desprende 
claramente del informe del Secretario General, ha 
desempeñado generosa y eficientemente sus activi- 
dades, poniéndose nuevamente a la altura de nuestras 
expectativas. 

62. Sr. OYONO (República Unida del Camerún) 
(itttr,.~~ptUc’ití)l doI ji~rrrrc+s): La delegación de la Repít- 
blica Unida del Camerún se encuentra satisfecha po~ 
haber podido votara favor del proyecto de resolución 
q’ue acaba de aprobar el Consejo de Seguridad casi por 
unanimidad, y que prorroga por seis meses el esta- 
cionamiento de la UNFICYP. En este caso, se trata 
de una decisión necesaria, útil y práctica, que está 
dentro del marco del afianzamiento del proceso de paz 
y de la preservación de la segutidad internacional 
en Chipre. La Fuerza constituye uno de los factores 
decisivos para la prosecución de las conversaciones 
entre los representantes de la comunidad grecochi- 
priota y los de la comunidad turcochipriota. 

63. En efecto, cotno se desprende del excelente 
informe del Secretario General, a pesar de las espe- 
ranzas que surgieron con motivo de las conversaciones 
celebradds en Viena y en Nueva York, !o menos que 
se puede decir es que la situación en Chipre continúa 
siendo motivo de gran preocupación. La tirantez no 
cesa de aw- untar en las zonas en que hay fricciones 
entre las fuerzas turcas y la Guardia Nacional. Hay 
frecuentes intentos de violación del cese del fuego. 
Los agricultores, los pastores y los restantes trabajado- 
res se encuentran en una situación insegura y necesitan 
protección. E.n este ambiente inestable y lleno de peli- 
gros, como lo describe el Secretario General, se han 
producido los infortunsdos incidentes que han causado 
pérdidas de vidas humanas y que, al igual que él, 
nosolros lamentamos. La hostilidad entre las dos 
comunidades aún persiste. 

64. En estas condiciones, como lo afirmó mi delega- 
ción en numerosas oportunidades, la República Unida 
del Camerún estima que no habrá una solución dura- 
dera para la cuestión de Chipre sin una solución 
política mutuamente aceptable, basada en los derechos 
fundamentales y legítimos de las dos comunidades, 
de conformidad con la letra y el espíritu de la reso- 
lución 3212 (XXIX) de la Asamblea General y respal- 
dada por el Consejo de Seguridad. La puesta en 
práctica de esa resolución, reforzada por la resolución 
3395 (XxX) dz la Asamblea General, implica que se 
abandone la política de los hechos consumados, que 
puede cambiar la estructura demográfica de la isla, 
y también, naturalmente, el retiro de todas las fuerzas 

8 

mili tares cxtranjcres y cl regreso de los refugiados 
a sus ltogarcs. 

65. Por último, conviene resolver el problema de 
Chipre con respeto de la integridad geográfica de la isla. 
Todo ello, dentro de un espíritu dc distensión, rccon- 
ciliacibn y, sobre todo, dentro de un espíritu consttuc- 
tivo que tenga en cuenta las particularidades sicol<ígi- 
cas y los intereses justos, bien entendidos, de ambas 
comunidades. Es en estas condiciones, y sólo en estas 
condiciones, podrá la República de Chipre vivit 
nuevamente en un ambiente de paz y prosperidad 
duradero. 

66, Por estos motivos, tni delcgaci6n se alegra dc la 
decisibn que acaba de adoptar el Consejo y hace un 
llamamiento a los Sres. Clerides y DenktaS: a fin de que 
ambos salgan de sus posiciones irreductibles y de que, 
en el nuevo periodo que comienza, hagan todo lo 
posible para que, bajo la autoridad del Secretario 
General, sus negociaciones escapen del estancamiento 
en que se encuentran desde hace meses ye en dclini- 
tiva, aborden seriamente el problema de fondo, sobre 
la base de la resolución 3212 (Xx1X) preceden~emcntc 
citada. 

67. Para terminar, queretws expresar nuestro pro- 
fundo agr.adecimicnto al Secretario General por los 
esfuerzos que despliega a fin de que se logre la paz 
en Chipre. Igualtnente, agradecernos a los Gobiernos 
que suministran los contingentes para la Fuerza, 
así como a los representantes especiales del Secre- 
tario General, Sres. Wecktnann-Muñoz y Pérez de 
Cuéllar, ambos aquí presentes. También felicitamos a 
los oticiales y soldados de la Fuerza y a su personal 
civil, por la fotma en que han cumplido sus importantes 
tareas. 

68 Sr. SALIM (República Unida de Tanzanía) 
(i~t~~~~p~p1<~(.i<j~t drl ittg/l;s): A mi delegación le preoculya 
profundamente la falta de progresos en los esfuerzos 
para alcanzar una solución pacífica y satisfactoria en 
la cuesti<ín de Chipre. Compartimos plenamente las 
observaciones fotmuladas por ei Secretario General 
en el párrafo 66 de su informe donde se señala que 
la situación en esta isla “seguirá seindo inestable y 
potencialmente peligrosa hasta que se resuelva el pro- 
blema político básico”. 

69. Al votarlap&rrogadel ntandato de la UNb’ICYP. 
lo hemos hecho convencidos de que las observaciones 
del Secretario General que figuran en el párrafo 70 
de su infortne son de indudable validez. Estitnamos 
que, dadas las circunstancias actuales, la contimtacicín 
de la presencia de la UNFICYP es indispensable para 
el propósito dc buscar una soluci6n pacífica del pro- 
blema. Al mismo tiempo, sin embargo, debemos ponet 
de relicvc nuestra preocupación en el sentido de que la 
prdrroga del mandato no debE ser un ejercicio mera- 
mente ritual; sería desgraciado que la presencia de la 
Fuerzadc las Naciones Unidas fuera utilizada, no como 
un catalizador para lograr el acuerdo, sino como una 
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rutina tendiente a permitir el mantenimiento, y aun la 
consolidacicín, del strrtrc qtro. Mantener la situación 
actual en Chipre sería, simplemente, perpetuar la tra- 
gcdia que se ha abatido sobre la nación isleña. Equi- 
valdría n condonar la violación de la independencia, 
la soberanía, la integridad territorial y la no alineación 
de Chipre, En realidad, estaría en contra de las exi- 
gcncias de las Naciones Unidas, expuestas claramente 
cn la resolución 3212 (XXIX) de la Asamblea General 
y respaldadas por la rcsoluciSn 365 (1974) del Consejo 
de Seguridad. En rigor, implicaría burlar una decisión 
más reciente de la comunidad internacional: la 
resolución 339.5 (XxX) de la Asamblea General, 
que fuc aprobada por abrumadora mayoría. 

70. Al pedirle al Secretario General que continúe 
Ileve~~do a cabo su misión de buenos ofícios y que le 
presente un informe a más tardar el 31 de marzo, 
creemos que el Consejo de Seguridad ha hecho dos 
cosas. En primer lugar, se ha renovado el mandato del 
Secretario General, cuyos esfuerzos incansables en pro 
de un acuerdo son conocidos por todos y merecen 
nuestro respeto y estima, Gracias a estos esfuerzos 
y a la colaboración intensa de las partes interesadas, 
esperamos que se puedan obtener serios progresos 
hacia un arreglo. No hay necesidad de destacar lo evi- 
dente. Las conversaciones entre las comunidades, 
interrumpidas tan desgraciada y abruptamente el 10 de 
septiembre. deben reanudarse sin demora. Mi dele- 
gacicín se ha sentido muy desalentada ante la suspen- 
sión de las conversaciones; tanto más, por el rayo de 
esperanza que había surgido después de la tercera serie 
de conversaciones, celebrada en Viena del 3 1 de julio 
al 2 de agosto de 1975, según se desprende del primer 
informe provisional del Secretario General, de 5 de 
agosto [S//178Y]. Si bien ponemos de relieve la urgen- 
cia de la reanudación de las conversaciones interco- 
munales, es kambién muy importante que se apliquen 
plenamente los acuerdos alcanzados durante la tercera 
serie de conversaciones. 

7 1. La segunda medida que, R nuest1.o juicio, el Con- 
sejo ha tomado al aprobar hoy es!3 resolución es pro- 
curar que se destaque la necesidad dc que se logren 
progresos en la aplicación dc las resoluciones del 
Consejo de Seguridad y de la Asamblea General al 
respecto. Al decidir pedir al Secretario General que 
presente su informe a más tardar el 31 de marzo, el 
Consejo ha considerado plenamente los problemas 
políticos de fondo respecto de Chipre como una 
cuestión que no puede postergarse. La delegación 
de la Reptihlica Unida de Tanzanía espera que se hayan 
logrado para entonces progresos significativos a fin de 
alcanzar una solucicín pacífica. Para ser más concretos, 
dcseamos reiterar nuestra posición sobre esa cuestión, 
os decir, que debe ponerse fin a la intervención extran- 
jera en Chipre, y que todos los Estados deben res- 
petar estrictamente lil sc“ ;anía, la independencia, la 
integridad territorial y la no alineación dc la RepUblica 
de Chipre. Deben retirarse rápidamente todas las fuer- 
zas almadas extranjeras y la presencia de todo personal 
militar extran.jcro, y se debe permitir a los refugiados 
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que regresen a su patria. Deben realizarse todos los 
esfuerzos posibles para promover la armonía y la 
concordia entre las dos comunidades. En pocas pala- 
bras, deseamos hacer un llamamiento encarecido para 
que se aplique sin demora la rj:olución 3212 (XXIX), 

72. Dado que mi delegación tendrá oportunidad de 
referirse a la esencia del problema cuando el Secretario 
General presente su informe dentro del plazo que se 
prevé en el párrafo 6 del proyecto de resolución que 
acaba de aprobar el Consejo, terminaré mi breve inter- 
vención rindiendo una vez más homenaje a los 
incansables y abnegados esfuerzos del Secretario 
General en el fomento de una soluci&n justa y pacifica 
en Chipre. También elogiamos la labor de su Repre- 
sentante Especial, el Sr. Pérez de Cuéllar, y del 
Teniente General Prem Chand, así como ta de los 
oficiales y soldados de la UNFICYP que se encuentran 
bajo SI: mando. Desde luego, compartimos plenamente 
las expresiones de agradecimiento que se han hecho 
llegar a los países que aportan contingentes a la 
UNFICYP. Su contribución a la causa de la paz es 
indiscutible. 

73. Sr. KANE (Mauritania) (irlrerpwl«ci& cklfr«rl- 
ks): Después de varios días de intensas consultas, 
el Consejo de Seguridad acaba de aprobar una reso- 
lución en virtud de la cual se prorroga el mandato 
de la UNFICYP. A pesar de las dificultades con que 
tropezó el Consejo de Seguridad, que son inherentes 
a todas las cuestiones de esa naturaleza e importancia, 
nunca perdimos la esperanza de lograr una solución. 
El optimismo moderado que siempre hemos sentido 
encuentra su justificación en la voluntad manifestada 
por las partes en el conflicto de hacer todo lo posible 
por lograr una solución satisfactoria para el drama que 
afecta actualmente al pueblo chipriota. Debemos rendir 
homenaje a las partes por su contrihucií>n, que ha 
permitido, una vez más, que se mantenga en la isla la 
UNFICYP, cuya utilidad no es necesario demostrar. 

74. El proyecto de resolución que acaba de aprobar 
el Consejo prorroga el mandato de la UNFICYP y tam- 
bién permite a las partes en conflicto reanudar las 
negociaciones en condiciones de igualdad, con los 
auspicios de las Naciones Unidas. La reanudación de 
las negociaciones, dándole prioridad al diálogo y evi- 
tando el enfrentamiento. permitirá - estamos conven- 
cidos de ello - que las partes puedan lograr una solu- 
ción que favorezca los intereses superiores del 
pueblo de Chipre. 

75. Tenemos la esperanza de que en un futuro cer- 
cano se encuentre una solución que respete la indepen- 
dencia, la integridad territorial y la no alineación de 
Chipre. Al rendir una vez más homenaje a las partes 
en el conflicto por la sabiduría que han demostrado, 
quisiera tambikn - ahora que el Consejo acaba dc ini- 
ciar una etapa positiva - eXpWsill- cl reconocin.iento 
de mi delegación por los esfuerzos dcsplegafi , í;’ I 
usted, Sr. Presidente, y por el Secretario CI.,;W!.:~,~, 
que han permitido que ti. Consejo tomara la u&:.lón 
positiva a que acabo de referirme. 



76. Sr, TCHEKNOUCH’I’CHEN KO (Repúblici\ So- 
cialista Soviética de Biclorrusin) (ir\lllr’lJr,c’ll\(,i(;f~ k/ 
~‘iw): El Consejo de Scgu\idad ircaba dc prorrogar el 
estacionamiento de la UNFICYPpor tm nuevo período 
de seis meses. La delegaci6n de Bielo\~rt\sia apoyci la 
resolución del Consejo a este respecto y;\ que cl 
Gobierno de la República de Chipre estuvo de acuerdo 
con ello. En este sentido, lman~os nuestra posici<ín 
en el hecho de que la financiaci6n de la Pue\.za será 
sobre la base ya establecida. 

77. La delegación de Bielorrusia considcla indispen- 
sable señalar que el estacionamiento dc la Fuerza en 
Chipre no resuelve, ni puede resolver, el problema 
fundamental. Asimismo - y cabe ht\ccr hincapk en 
ello - el estacionamiento de CS~S tropas no debe servil 
de pretexto para perpetuar la anormal situación 
reinante en la isla, sino que debe utilizarse para logra1 
una solución justa para el problema de Chipre cn 
beneficio de todo el pueblo chiptiota, a fin de que la 
Kepública de Chipre continúe siendo un Estado 
independiente, soberano y territorialrnente íntegro, 

78. La situación sigue siendo tensa en es;\ isla. 
Continúa la injerencia extranjcr.\ en los asuntos de Chi- 
pre. Tropas extranjeran siguen ocupando una consi- 
derable parte del tenitorio de la isla y no cesan los 
intentos de resolver el problema de ese país dentro del 
estrecho círculo de países de la O’I’AN. ignorando a 
las Naciones Unidas y en detrimento de los intereses 
del pueblo chipriota. Además, se emprenden medidas 
ilegítimas y unilaterales encaminadss a dividir el país. 

79. Como varios otros representantes Io h:\n scña- 
lado, mi delegación desearía poner de relieve que no se 
cumplen muchas de las resoluciones adoptadas por el 
Consejo de Seguridad, especialmente la resolucicín 
365 (1974), que hace suya la resolución 3212 (Xx1X) 
de la Asamblea General, ni las resoluciones 367 (1975) 
y 370 (1975) del Consejo de Segurid;\d, relacionadas 
con la solución del problema de Chiprt. El cumpli- 
miento de esas resoluciones se ve obstaculizado pot 
ciertos círculos que se preocupan fundamentalmente 
en defender sus intereses estrategicos y militares. 

80. Como se sabe, en su resolución 370 (1975), cl 
Consejode Seguridad destacó la necesidad de un rápido 
cumplimiento de esa resolución al prorrogar por un 
período de seis meses cl mandato de l;\ UNFICYP. 
También instó encarecidamente 21 todas las partes inte- 
rcsadas a que prestasen su plena coopclación para que 
continuasen los esfuerzos conjuntos, ;I fin dc cumplir 
los principios establecidos en la resolución. 

81, Desgraciadamente. hast:\ el momento no se ha 
loglado progreso alg\ino en las ~o~\v~rs~\~io\~cs tcndien- 
tes a alc;\nzar un ¿\rreglo en Chipre. Al propio tiempo, 
en la isla y en torno de clh se desarrollan procesos 
y acontecimientos que en absoluto :\proxin\an la 
solución del problema. lln efecto, continúan rcalizk- 
dose en la isla intentos ilegítimos por’ cre;\r unihitc- 
ralmetlte LI11 ~>slado tllrco inllcpt~llllictllc: 5c ha p:lr;lli- 

zado Ia vida politk\ y econ6mica del país, y todo ello, 
por cierto, no cs sino conscc\\cnci;\ dire&\ de la 
continue ir~jcrcnciacxtratlje~‘;\e~\ losasuntosdcChip\~e. 

82. De IU g\.\\vedad de la situacidn IlabIa el Secretario 
Gcnclal cn s\\ informe. Con todn justicia señala que 
la situación en Chipre seguirá siendo inestable y poten- 
cialmente pelig\,osa hasta que se rcsuclva el problema 
político básico. Estn preocupación del Secretario 
Gcnclnl ha sido compertida por los representantes 
de vsrios miembros del Conwjo que han hablado 
antes que yo, poniendo dc rclievc la necesidad de 
edoptar medidas decidid:\s para ncelcrar la soluci6n 
polític:\ del prOhlt2llli\ de Chipre. 

83. Junto con otras dclegacioncs, desearíamos rendi\ 
tributo ÍI los esft\e\.zos que el Sccrcti\rio General ha 
emprendido para superar las dificultades y lograr 
um\ sot\\ci<ín al problema de Chipre sob\,e la base del 
cumplimiento de las resoluciones pertinentes del Con- 
sejo dc Scgurided y de IU Asamblea GcneEil. 

84. La RSS de Bielo\,rusia ha sostenido y sostiene 
que es inadmisible la divisidn dc Chipre, que es preciso 
respet;\r escrupulosamente Ii\ soberanía, la integtidad 
territorial. la indepcndencin y la política de no alinea- 
citin de la isla. Nuestra dclegaci6n se ho manifestado 
y se manifiesta en f:\vor del retiro de todas las tropas 
extranjeras del territorio de Chipre y de la cesación 
de tod:\ injerencia extranjera en los asuntos internos 
de la República, a la vez que propicia que los greco- 
chipriotas y los turcochipriotas gocen de la posibilidad 
de resolver por sí mismos sus asuntos internos, como 
se prcvé en las resoluciones pertinentes de li\ Asamblea 
Gcnelal y del Consejo de Seguridad. En este sentido 
dese;\ríamos poner ~Sp~~ii\l~llelll~ de relieve la impor- 
tencia de las disposiciones que figuran cn la resolucícín 
3395 (XxX) de la Asambles Genelal. 

85. Respecto de est:\ cuestitin, \\uestra delegaci6n 
debe señetar qt\e cl proyecto de resolución que el 
Consejo de Seguridad :\caba de aprobar destaca srílo 
un aspecto de h\ resolucidn 3395 (XxX) dc la Asamblea 
tieneral, a saber, se vuelve i\ afirm:\r la urgente nece- 
sidad de desplegar esfuerzos perseverantes en pro de 
la aplicacicín cfective, en t»d;\s sus partes, de la 
resol\\ción32l2(XXIX)delaAsamhlca,q\\eel Consejo 
hizo suya en su rcsolucih 36.5 (1974). 

x0. 1.a dclegaci<ín de Biclorr\\aia m:\r\ticl\c tina p«si- 

cicin consecuente y de principio respecto de la reso- 
I\\cicín 339.5 (XxX) de la As:\mhlw ücr\el:d. Votamos 
ii favor dc elhi en cl plctio y est;\mos dispuestos a 

acomp:rñ;~r la decisi6n del Cor\scjo de Scgurid;\d de 
hacerle suya, sobre todo por cu;mto cn ella tigur;\n 
cucstioncs \~e~\ltiicntc importantes y de principio. En 
efecto, 121 citad;\ rc~l\tci0\.1 cxho\ti\ II todos 10s Estados 
:I que rcspcten la sobclaiiía, la iiidcpcndcnci~r. l;\ 
integridad tcrritoriol y la uo :\linc:\ci6n de I:\ Repúhlic:\ 
dc (‘t\ip\,c y ;I q\\e se abstcng:\ti de todo acto e ir.tcr- 
vcnci<ín contr;\ est:\ Kcptiblic:\: i\dcmás. como es 

%l11¡1l0. exip~ 1;\ lTti,ada si11 IIGS d¡l:1c¡U11 lk to<l;ls Ias 



l’IIcI/:I<( illlll:l~l;l~ l~sllilllicI;III y tlv lllll;l prcsr,,ci;l y per- 

ulllrll Illililillï!. c~Sll:ll!j~~lcl? 1lc lil I~rplil~licíl dc (‘llipl~c, 

) Ji\ cc‘wcitill llC‘ loll;l iI,,jcIcIlciil l~xllwjcl~:l Cl1 SLIS 

ilSlll11l~Y. All~!lllíis. Iìglll;lcll 1licll;l rcwluciJl1 oll’a dispo- 

Si~ilill illlplu~l;llllc l’cSpc!l:ll~ de Ia slllllci6l\ de li\ si- 

lllilcilíll dc los lxlil~i~lllos y de la ill;ldlnisil~ilidíld 

tlc lllcllill;ls \lllilíllL’I ilkS Il!lllliclllcs a lnl~llik!ar la 

cslt iiclur;~ ilc~~\og~~lilíc;~ tIc (‘hipre, ;\sí con10 también 

diapo~¡cioiwS relativas ;I ~\I\c’vos csfucïïos que son 
ilc>ci~~,ii~~ii~~ c’l~ I;IF ilcgocií\ciollc~ cnlrc los rcprusciilan- 

Ic\ tlc Iii4 tIo\ coi\iiil\id;l~l~‘4, con los ;ir\spicios del 
sc’~lc’l:ll.icl (;c!llcl~:ll. \’ 0lI:Is tlisp”~icicm~~;. 

X7. No l~odcn~o~ IIIC~OS que scñ;\líir IB impori;<ncia 
111) Illtl;ls t141;1\ Ili~p’l~icillnc~ pÍll’;l cl logl'c dc pl'llgrc- 

505 en I‘;IVOI~ de nii8 soliicicin jnsl;\ y  dur~adera del pr‘o- 
I~lclllil tlc C’llipl‘c. < ~cniciitlo en cllcilla los inlercses dc 
;niilw~ coniiini~l;ideh -- prscocliiphl;t y  luiwehi- 
pl~iol~l -‘. 1 ii/Íhl por Iii clI: nlicslra dclcpacií,n consi- 
llclli llc Lill CICIX’I l~l!l~lll<lill l’\tíl ICSl~lllCicill. llC~l~lCÍllllil~ 

ii 12 YI:/ \II I i:iswiiilwci;1. 

XX. I~~II;I~IIICII~~. In tlelcg!;~cicir~ dc Iìislorr\lsií\ opina 
cluc w I’:izilil:\i-ia Ii\ r;ipid;~ soluckín del pic~blcnia de 
(‘hipi~ \i se ;~ccpl;~rii I:I propucslíi de la Unicín SoviE- 
tic;i de cclrlw~r \iiii\ cwíkrcricia ¡nte~wc¡on;\I sobvc 
c’hilwc IXI,~O los ;IIIspiciw dc I;\s Naciones Unid;~s y  si 
\c Cl~~i~llil ;\ Ia ih lln; misiOn cspccinl del C’onsejo 
dc’ Sc~3iiitlíid. lil ~~\iiw de los últinios ;icoiiteciriiicnlos 
clllllilIll:l ll1 ;Il’c!I IXll, 01 Ii11 cllfllc~~lc paríI la slllllcici~l 

del plol~lrlll:l tk (‘Iliplc. 

X0. l’arii Iciiniiliii. Iii tklcgacicíii dc 13icloi rusi$l dcsca- 
ri;i cxpicsíii SII wlitl;~i~itl;~tl con el pueblo de Chipre, 
Nucïttv pis Sicnlpre hr\ procu~xlo y ~IUCIII~ÍI prestar 
:isislciiïi;i ) ;ipoyo ;i aquel pucl~lo. p;\ia logirir esí 
uiia solliciiiii jw4a y duradera del problema en benc- 
ticio dc ;inilr;~s c~on~unid;\dcs -. pi~ccochipriol;\ y  
I\l~~cocl~i~~l~ic~l:\ y tlcl í’oi~t;~lc~iiniei~l~~ de la paz y  de 
l;1 ~~~lll~i~lild (111 C’Sl;l le~ilill dCl ~1ltllldll. 

OO. Sr. SAIAZAII (C’osl;~ Rica): Mi dclcgaciórl desea 
tlc~al trl~ll~lil~lc~i;l dc \II cl~l\lplilccllci;~ por I1aher clmlri- 

hiitlo COI, \II \ 010 :I dclc.r,,,ii,ii~ \~IIÍI IIIICV~ p~,círroga 

tlcl III;III~;IIO dc I:I I~IN~~IC’YI’. (‘onvc~~imos con el 
SCClC~iIIiO (icllcr:ll Lliilndo sCii;ll:l cii el phifo 70 de 
511 ill(ill~lllc. CIIIC “JiI clllltillll;lcilíl1 clc> Iíl pl~eserlcia de la 
UN 1;l(“ÍI’ cs i~~~li~l~c~~s;~l~lc. IIO scílo pta m;\ntcncr la 
ccs;l~~ilill tlt!l I’llq!” <, , sino t;\inl~i~n paríi f;\cilit;ir In 
pl~‘w~ll~icíl1 oc l:I Irlí~qllc’ll;l tlc III1 Ílr,~l~pll~ p;lcífíco”. 
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conversaciones que cl Secretario General ha realizado 
con rcprcsent;\ntcs de las dos comunidades que habitan 
la isla, con vistas u lograr una soluci6n al problema 
polílico de fondo. 

93, Mi delegacitin desea recalcar su opinión, varias 
veces sustentada en el Consejo, en favor de una solu- 
ciún que deje a salvo la integridad territorial de Chipre, 
;\sí como su derecho a existir como país indepen- 
diente y  soberano. 

94. Por último, mi delegación quiere rendir un home- 
naje de reconocimiento al Secretario General por su 
tenaz empeño en lograr una Solución al problema 
de Chipre. y  desea hacer extensivo este reconocimiento 
;I SLI Representante Especial en Chipre, Sr. Pérez 
de Cuéllar, por la excelente laborque viene realizando. 

YS. Sr. AL-SHAIKHLY (Iraq) (itzt~~rptvtnción del 

i/~~/i.s): Mi delegación desea expresar su satisfacción 
por la prórroga del mandato de la UNFICYP por otro 
período de seis meses, que acaba de decidir el Consejo. 
Hoy hacemos uso de la palabra, ante todo, para 
expresar al Secretario General nuestro profundo agra- 
decimiento por sus esfuerzos sobresalientes e incan- 
s;\hles para facilitar la prórroga del mandato y  alentar 
ÍI las partes interesadas a reanudar sus esfuerzos para 
cl logro de una solución negociada. 

96. La situación en Chipre, infortunadamente, no se 
he acercado a una solución. Pocos fueron los progresos 
realizados desde el aRo pasado. Existe un acuerdo 
unánime sobre la necesidad de reanudación de las 
negociaciones entre las comunidades grecochipriota y  
turcochipriota tendientes a mantener la soberanía, 
integrid;\d territorial y  no alineamiento de la República 
de Chipre, para beneficio de la comunidad chipriota. 

Y7. Pareciera que no puede haber evolución mutuaen 
ambos frentes, a nivel nacional e internacional, a 
menos que se haya alcanzado una solución política a 
través de negociaciones entre todas las partes inte- 
lwad;ls. 

9X. De lo contrario, continuaría una situación suma- 
mente explosiva que puede deteriorarse fácilmente 
y  llevar a una confrontación que sólo obstaculizaría 
1a existencia de Chipre como Estado independiente, 
soberano y  no alineado, 

YY. Para concluir deseo manifestar al Representante 
tlspecial del Sec~ctatio General, Sr. Pérez de Cuéllar, 
n\\estro me.jor desen por el éxito de su misión. 

100. El PRESIDI:,N’l’E (ittfc~rp~Pf<rLicítl del inglés): 
Ahora quisiera hacer una breve declaración en mi 
c~;w;ic~tc~~ de reprcsent;\nte del REINO UNIDO. 

101. Corno lo hicieron otros oradores preopinantes, 

mi delegnciin felicita al Secretario General por su 
informe sobre la operaci6n de las Naciones Unidas 
1x11 (‘l\il~!~~. CIIIC’ IIO’; d:~ IIIW imagen clara de 13 situación 



actual. Muestra las dificultades constantes con que 
opera la UNFICYP. Seiiala, también, la paciencia, 
el ingenio y el buen juicio que esa Fuerza demuestra 
no sólo en cuanto al mantenimiento del cese del fuego 
en la isla, sino también en la esfera humanitaria, 
donde la supervivencia de gran número de chipriotas 
depende de sus actividades. 

102. Deseo expresar la adnriracián y gratitud de mi 
Gobierno al Secretario General, a su Representante 
Especial en Chipre, y a todo cl personal militar y civil 
que ha trabc\jado bajo su direcciún cn esta empresa de 
mantenimiento de la paz. En particular, quiero aprove- 
chai :sta oportunidad para dar las gracias al Sr. Weck- 
tnann-Muñoz, quien en el período actual del tnandato 
ha finalizado su tarea como Representante Especial 
del Secretatio General y ha regresado ahora al servicio 
diplomático de su país. Pienso que él sería el primero 
en admitir que durante el período en que actuó como 
Representante Especial, el progreso hacia una solu- 
ción del problema de Chipre fue lento. Pero eso, 
lamentablemente, también les sucedió a sus distingui- 
dos predecesores y él, igual que ellos, dio pruebas 
de paciencia y cotnpetencia en la realización de una 
tarea dificil. 

103. También doy la bienvenida al Sr. Pérez de 
Cuéllar, al asistir por primera vez a las reuniones del 
Consejo en su nuevo carácter de Representante Espe- 
cial del Secretario General en Chipre, en vez du su fami- 
liar papel de representante del Perú. Todos los aquí 
presentes que han trabajado con él en su anterior 
calidad, están seguros de que la misihn del Secretario 
General en Chipre está en manos competentes. Le 
deseamos mucho éxito y puede contar con nuestra 
cooperación. 

104. En su infortne, el Secretario General señala 
que la presencia continua de la UNFICYP, en su 
opinión, es esencial no sólo para mantener el cese del 
fuego solicitado por el Consejo de Seguridad, sino 
también para facilitar la búsqueda permanente de una 
solución pacífica. Mi delegación está de acuerdo con él 
en que hay una necesidad real de que la UNFICYP 
continúe desempeñando su tarea, y apoyaremos su 
opinión en el sentido de que el mandato de la Fuerza 
debería prorrogarse por seis meses más. Por lo tanto, 
el Reino Unido votó favorablemente la resolución 
que acabamos de aprobar. 

105. Como lo indica claramente el informe, el Reino 
Unido ha suministrado el contingente más grande de la 
Fuerza. También mantuvimos apoyo logístico para 
toda la Fuerza. Mr agrada poder decir que el Reino 
Unido espera mantener el contingente británico con su 
fuerza actual durante el próximo período del mandato. 

106. Igual que otros oradores, sin embargo, estamos 
scriamcnte preocupados por la situación fimmcicra 
de la UNFICYP y, ett particular, por la creciente 
carga financiera soportada por los países contribuyen- 
tes. Pienso que debería subrayarse la dcciaracibn que 

figura en cl ptirtafo 71 del informe del Secretario 
Gcncral acerca de que si no cs posible adoptar medidas 
para solucionar la situaci6n, la UNFICYP puede 
encontrarse un día incapacitada de continuar funcio- 
nando por falta de fondos. Espero que esto sirva para 
recalcar la gravedad de la situación ante los Miembros 
dc las Naciones Unidas, cuya contribuci6n a este 
ejercicio de la función más esencial de la Organizn- 
ción - el mantenimiento de la paz - es inferior a la 
que podríamos esperar de ellos. Como dije en el 
rccicntc dcbatc cn la Asamblea General sobre la 
cucs{i<ín dc Chipre, participamos de la opinión de que 
aquCllos que votan it favor de IR paz también deberían 
estar dispuestos a cumplir su parte en cl pago. 

107. Porúhimo, y aunque hetnoscelebradoelinforme 
del Sccrctario General, creo que él debe ser cl pritnero 
en estar de acuerdo cn que es lamentable que en su 
contenido haya tan pocas pruebas de progreso acerca 
de una soiucidn al probletna de Chipre. Esta es la 
vigésitno octava ocasi6n en que el mandato de la 
UNFICYP ha sido renovado. Hetnos dicho muchas 
veces en el pasado que esperábamos que los boinas 
azules de la Fuerza no se convirtieran en una parte 
permanente del paisaje de Chipre. No repetiré mis 
observaciones durante el debate reciente en la Asam- 
blea General acerca de los aspectos principales de la 
cuestión de Chipre, Solamente diré esto: atnbas partes 
han aíirmado frecuentemente su compromiso a 
recu;Iir a la negociaci6n. Nos parece que ahora existe 
una verdadera posibilidad para que puedan reanudarse 
las conversaciones entre las comunidades. Por lo tanto, 
que se reítnnn y que Ias conversaciones se Iieven a cabo 
con buena voluntad, para que la próxima vez que 
consideremos la renovación del mandato de la 
UNFICYP, exista una posibilidad real de que el 
compromiso aparentemente indefinido de las Naciones 
Unidas en Chipre pueda terminar pronto. 

108. Las buenas noticias del comunicado de Bruselas 
de ayer, publicado después de la reunión entre el 
Sr. Bitsios y el Sr. Caglayangii, quizá nos permitan 
pensar que en esta ocasión tales palabras pueden set 
más que la mera expresión de una esperanzas piadosa. 

109. En mi calidad de PRESIDENTE, doy ahora la 
palabra al representante de Chipre. 

110. Sr. ROSSIDES (Chipre) (itttc’rpretacicít~ del 
ittglhs): Sr. Presidente, en primer término deseo agra- 
decer a usted y a los miembros del Consejo de Segu- 
ridad por haberme invitado a participar una vez más, 
en nombre de mi Gobierno, en el debate de la cuestión 
que nos ocupa. 

1 1 I. Deseo también aprovechar esta oportunidad 
para expresarle a usted nuestras sinceras fehcitaciones 
con tnotivo de haberse hecho cargo de la Presidencia. 
Estamos seguros, como lo hemos visto en muchas oca- 
siones anteriores, de que sus excelentes cualidades, 
su habilidad y su experiencia diplomáticas, así como 
sus conocidas viertudes morales e intelectuales, han de 
contribuir al Exito dc las deliberaciones del Consejo. 
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112. Asimismo, tengo el agradable deber de cxpresa~ 
una vez más, en nombre de mi Gobierno, nuestro pro- 
fundo agradecimiento y sentimientos de gratitud hacia 
el Secretario General y sus colaboradores, tanto aquí 
en Nueva York como en Chipre, por sus esfuerzos 
incansables y tan dignos de elogio por promover los 
objetivos de las Naciones Unidas en Chipre y la causa 

de la paz. 

113. Estamos particularmente en deuda con el 
Sr. Pérez de Cuéllar, tan bien conocido en cl Consejo 
de Seguridad y en las Naciones Unidas por la objeti- 
vidad con que encara los problemas, su habilidad 
diplomática y, más importante aún, su dedicación a los 

principios de la Carta de las Naciones Unidas. Espe- 
ramos - y estamos seguros de ello-que ha de 
desempeñar con igual dedicación sus delicadas funcio- 
nes como Representante Especial del Secretario 
General en Chipre. 

114. En esta oportunidad, deseo manifestar que 
también agradecemos al Sr. Weckmann-Muñoz la tarea 
que desempeñó durante su permanencia en Chipre. No 
puedo dejar de mencionar al General Prem Chand. 
quien ha venido dedicando tantos esfuerzos, particu- 
larmente durante el último año y medio, para solucionar 
una situación verdaderamente itiposible, como se verá 
después. Igualmente, expresamos nuestro agradeci- 
miento a los oficiales y soldados que se desempeñan 
bajo su mando, en pro de la paz en Chipre, en momcn- 
tos en que la causa de la paz en su conjunto se encuen- 
tra en peligro en esta parte del Oriente Medio. Es 
muy importante para todos aquellos que se interesan 
por la paz asegurar que los acontecimientos de Chipre 
sean objeto de un enfoque justo, libre de influencias 
de poder. En este sentido, deseamos hacer extensivo 
nuestro agradecimiento al Secretario General Adjunto, 
Sr. Guyer, y al Subsecretario General, Sr. Urquhart, 
por sus continuos esfuerzos en relación con Chipre. 

115. También vaya nuestro agradecimiento a los 
gobiernos que han hecho posibles la operacidn de las 
Naciones Unidas en Chipre mediante sus contribu- 
ciones en hombres y dinero, demostrando así una dcdi- 
cacibn digna de elogio a la causa del mantenimiento 
de la paz por medio de las Naciones Unidas. Entende- 
mos que esa función debe ser realizada por una fuerza 
permanente, no sólo para el mantenimiento de la paz, 
sino para lograr la paz en todo el mundo, evitando 
situaciones que encierren peligro de guerra ell todos los 
casos en que se plantee el problema. 

116. Pasando ahora a la cuestión de Chipre, tcne~nos 
ante nosotros el informe del Secretario General s un 
documento elaborado cuidadosamente, en cl qt~c SC da 

una ojeada, diría yo, a la situación de continua tirantez 
y conflicto, como lo han se~ialado otros Inicnihros, 

y de violaciones de 1a cesación del fuego y ;I las 
cuatro series dc converwcioncs qw han l‘r:~~.:iw 1,). 
Todo esto figura en cl inlwnie. aiiiiq~t~~ .IC- 111 .I 

está escrito en términos tales que no tnucstra la ciitiw 
del conflicto y las tensiones o de qw? parte proccdcn. 

Pcro existen en él datos suí’icicntc~ para &II~IIOS IIIKL 

idca. Por ende, agradecemos al Sccrctario GCIICI aI cl 

informe prcscntado. 

117. En cuanto a la cucsti<jn dc Chipre, conio cli 1111’0‘ 
problemas, nosotros, por dcsagratlablc que WI. (icl~ 

mos analizar los aspectos funJamc~~t;ilcs, Si tio\ 
qucdáratnos en la periferia, cn la sirpcrlì~ie ib: 125 

cosas, evadiendo el problema esencial. nt~, ;I~:II tii- 
ríamos del curso adecuado y no coi~trihui~~;\n1~~~ ;i i~iw 

solución sólida. En cstc caso, la c~cs1icí11 I‘ii~~lI;i~~l~~~~íilI 

que ha dado pie a 1 I rcsoIuc¡oncs del (‘on\eio fl\a 
Seguridad desde julio de 1974. y a las ITwIII&~I~~:~ 

3212 (XXIX) y 33% (XXX) dc 18 A~arnL>lc;l Ci,!nClXi. 

es la violación de la Carta cn sus más cardinales dis- 

posiciones relativas al Inantcniiiiicnto dc la pw y I:I 
xcguridad internacionales, que CS la principal I.C\JN~- 

sabilidad de las Naciones Unidas yS en realidad, w WI’. 

dadera razón de ser, 

I 18. La preocupación fundamental del (‘wisc.jo (IY 

Seguridad y de la Asamblea Gcncral. ~xprcsatla c:n 

aquellas resoluciones , se centra en la cxigcncia dt.1 

rápido retiro de las tropas extranjeras dc la Kcpiíhli;.:i 

de Chipre y CII el urgente Ilamamicnto para que SC per- 
mita cl regreso de los refugiados a sus hogur~s. Solar 

bases seguras, lo que será seguido por CCIII~C~SW~~¡~~I~~~~ 

y negociaciones intercomunales con el objeto Jc Ilcg;~r 

a una soluciún política del problema. Sin clubargo. Io\ 
llamamientos de las Naciones Unidas han kh )’ sigucr~ 
siendo ignorados. mientras el proccw de ;igrcbiSIl 

continúa y se intensifica con nuevas violaciones. cn uni1 
forma que es prácticamente un pisoteo rlc 1~1s rcw!u~ 
ciones unánimes de la Asamblea 1’ de las tlccisi~~ncs 
obligatorias del Consejo. 

119. Comprendemos que estamos cn un pcrwdu dc Ia 
historia de la humanidad en que -- pr~)b~ll~lc~~i~!Illl~ 
por diversas razones convergentes, no dc~vincul:td;ts 
totalmente del éxito con que han cumplido las Naciones 
Unidas sus funciones de mantenimiento dc la paz y 
la seguridad internacionales, o sea la medida cn que 

han seguido la Carta o en qui medida la han dc.ja~lo 

de lado, pues este aspecto es muy impwtnnt~ ~XII a la 
paz - como consccucncia dc todos 105 ;icoIi(w- 

mientos producidos en los últimoc, 30 aiws. cn IòIIw 

gradual y paulatina, hemos llegado :I III] pcrícd~~ CI: 
que ya no es en absoluto ilcsacostui~ihI~ac~) c~msidci~~i~ 
!a ngresiún a la ligera, al punto dc pcrrnilir ~lw c‘rwti- 

núc tin la prtictica. comu forma Jc ;ip;~~~i~~ir;ti~. pcnwntlo 

que ksa es la mejor manera Jc cncara~ la situa~~icm. 
Lanientablcmente, no puedo dcj;ir dc decir que CS~;I 

tclldencia cs tot¿llnleIltc incungrllellte COlI lIl\ pwpli- 

sitos misrnw de las Naciones Ilnidas y, en w~lid;~l. 
trae al rccucrdo las tristes tcndcIici:i5 (IV 110 IJC’I~~V~:J 
similar. que consistían en i’riiz:~~w LIC I~w.,,J\. \ j;t~~s 

cl~ndlljcrml il la scgllnlla gllcl‘l’il Illllnlli;ll. 1111111~ ii l’\,<I 

Icccidn Iliihicsc sido olviil;~tl;~ poi ,.~)II.III:.I~ 3 



expulsiones inhumanas, de desarraigo de los habitantes 
nativos grccochipriotas - la mayoría de la pobla- 
ción - de la zona ocupada, en un proceso sistemático, 
día a din, y al mismo tiempo, la importación ininte- 
rrumpida y masiva de población de Turquía y su 
establecimiento en Ios hogares y las tierras usurpadas 
de la poblacií>n expulsada. Esta es una realidad de 
inmensa importancia para el mundo de las Naciones 
Unidas, que observa pasivamente este proceso que no 
se produce al ritmo rRpido de julio y agosto pasados, 
pero que continúa en forma ir terrutnpida y sin que se 
le pongan trabas. Esto da pie a que pensemos, pues 
se están produciendo cosas en estos motnentos que no 
habían ocwido durante muchos años, excepto que, en 
esle ritmo y en este grado, nos r+!qontemos al período 
anterior a la segunda guerra mundial. 

I;! 1. Me referiré ahora a algunos detalles de lo que 
c. ;i sucediendo en Chipre en la actualidad. Haciendo 
caso omiso de las resoluciones de la Asamblea Gene- 
ral y del Consejo de Seguridad, y violando los compro- 
misos concretos asumidos por el lado turco en 
presencia del Secretario Genera1 durante las conver- 
saciones intercomunales, continúa, al mismo ritmo 
anterior, la expulsiJn de los habitantes grecochipriotas, 
por ninguna otra razbn que la de su origen étnico. 
He enviado al Secretario General reiteradas cartas 
hasta los últimos días, pero no ocuparé el tiempo del 
Consejo mencionándolas ahora. En esas cartas se 
citan detalles de los hechos acaecidos. 

122. Los grecochipriotas tto pueden unirse a sus fatni- 
lias en el ttorte, a pesar de los acuerdos y compromi- 
sos concretos en este sentido en las conversaciones 
intercotnuttales, entabladas en presencia del Secretario 
GeneraI. Además, en violaciún de dichos acuerdos, 
no se permite que los médicos vayan al norte a prestat 
asistencia a los enfermos o a quienes agonizan, no obs- 
tante el cotnpromiso que se asumió sobre este particu- 
lar en las cottversaciones intercomunales; me remito 
al informe del Secretario General, donde puede verse 
un indicio de esto en el párrafo 53. 

123. No se permite el funcionamiento de ninguna 
escuela griega, ni siquiel-a en fo;tna eletnental; algunas 
de ellas funcionan parcialmente, pero prácticamente 
no funciona ninguna en las áreas ocupadas, a pesar 
del compromiso en este sentido en las conversaciones 
intercomun~~les. 

124. Llegamos ahora a la cuestión de la libertad de 
movimiento de la IJNF:I(‘Y 1’. La libertad de dcspla- 
zatniento cn las zonas ocupadas está tan limitada, no 
obs(:mtc Ios wucrdos CYI contrario, que en realidad 
no cxistc. Me pregunto qnC efectos tienen los acuerdos 
respecto dc las cncstioncs relativas a Chipre, cuando 
del otro Iado SC cwuentr’a ‘l’urquía. En vez de la 
libertad de circulacicín promcticla, Ios grecochipriotas 
que SC cncttcntt~;ttt cn cl norte ocupado -- pese íi las 
promesas de los w~s~dos celebrados en la tercera serie 
de convcr:lacicmc~s -- viven confinados en sus aldeas, 
en cc~nclicicmcï dc vii tual cncarcelamieitto, en un 

ambiente de privaciones y dc terror. De esto se Itall 
brindado y pueden brindarse detalles amplios. list;i~n 
ahí, como un libro abierto que cualquiera pucclc Iccr 
si, por supuesto, estri interesado cn ello. 

125. Cuando la Asamblea General aprobó un~ninw 
mente, el 1” de noviembre de 1974, la resolucitin 3212 
(XXIX), Turquía, que también votó a favor, dio a 
entender que la acataría tnediante las negociaciones 
pertinentes. El sentido de la resolución no era q111 
las negociaciones se refiriesen a su aplicacicín pot 
parte Turquía, lo que era perentorio, pero mi Gobierno 
resolvió, a fin de facilitar las cosas, hacer conccsic~t~cs 
y comenzar las negociaciones aún antes de la apli- 
cacicín de sus disposiciones fundamentales. cn Is 
esperanza de que habría, al menos, alguna respuesta 
a la declaración explícita de que la aplicación sohrc- 
vendría junto con las negociaciones. Sin embargo. 
durante las cuatro series de conversaciones y IIC~O 
ciaciones intercotnuttales, celebradas de abril a 
septiembre de 1975, Ankara no dio ni un solo paso 
hacia esta aplicación y no hizo ninguna propttc:jta 
pertinente en este sentido en las conversaciones, a 
pesar de las repetidas promesas y compromisos 
contraídos por el negociador turcochipriota WI aq\wlln 
oportunidad, de que la presentaría cn In ocasión 
siguiente. La explicación que ofreció por no hahcr 
procedido así y por su actitud negativa en las wnvcr- 
saciones, consistió en que las cuestiones relativas a la 
aplicación de la resolución 3212 (XXIX) trasrettdíatt 
SU competencia, por cuanto dependían de los dit igentes 
militares de Ankara. Pero la posicicín adoptada por cl 
representante de Turquía en la Asamblea Genetal cn 
1974. fue aue la aulicación se realizaría mediante los . 
negociaciones, y que Turquía favorecía las cottveiw- 
ciones entre los turcochipriotas y los grecocttil)riot~ts. 
en tanto el problema no era entre ambas comuniclade~. 
sino entre Chipre y Turquía, 

126. De esta forma, las conversaciones, como ct’a de 
esperar, quedaron vacías de todo contenido IwcIuc, 
por cierto, las cuestiones constitucionales no podían 
ser discutidas ni comprendidas significativuntctttc sin 
el requisito previo de la solución del elemento terri- 
torial, que pasaba por el retiro tnilitar paulatino, el 
regreso y lasituaciún de los refugiados y las propuesta% 
pertinentes. Mientras tanto, pasaron los ntcscs cluran~c 
las denominadas negociaciones, lo que fw tielnpc! 
perdido, pero no para Turquía. Attkarn corttinltcí c 
intensificó deliberadamente el proceso de eup~~lxicin 
y eliminación de la población grecochipriot:t attlóc~ott;t 
de la zona ocupada del norte y, en un ntc~vitttirntc~ 
rtipido y paralelo, ltrtnsportó ni:tsivatiicn~c pol~lacicitt 
de Turquía para asentarla en los hogares ~islii p;iclos y 
en las tierras de los grecochipriotas. Esto. qx1111* tl~ 
otros aspectos, creó 1:inibi&t un prot~lf~tria Iwríi 10s 
turcochipriotas, quienes ;tI ser transferidos df:l VII’ al 
norte - muchos dc ellos contra su vol~~nl;~c! Sil 

cricontrüron en condiciones peores dc Ias qirc ~:~IGÍs 
h:tbían conocido. dchido a la prefcwlk (1~’ w tlrtha 
a 1a pohl:lci6n ilnpc’l~f:lclil clcsdc ‘1‘111 1,,11;1. 
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127. En estas circunstancias que existen en Chipre, 
con un ambiente de opresión, ipuede sorprender que 
las conversaciones y negociaciones realizadas hasta 
ahora tuvieran tan poco éxito y hayan sido, en cierto 
sentido, hasta contraproducentes para la causa de la 
paz? Esto se debe, ante todo, a que las negociaciones 
no se celebraron en libertad, tal como lo preveían las 
resoluciones de la Asamblea General, sino bajo las 
condiciones de la ocupación militar extranjera de 
más de un tercio del territorio de la República. 

128. Parece que Turquía pretende que las conversa- 
ciones se concentren en el aspecto constitucional, 
dejando de lado y sin examinar los problemas funda- 
mentales y vitales relativos a la terminación de la 
agresión mediante el retiro paulatino de las fuerzas 
de ocupación extranjera, la liberacitin consiguiente 
del territorio en cuestión y el regreso de los refugiados 
a sus hogares. 

129. Mi Gobierno ha señalado con absoluta claridad 
que desea que se reanuden las conversaciones, pero 
siempre y cuando se realicen en libertad, tal como 10 

requieren las mencionadas resoluciones de ta Asamblea 
General, y no bajo la bota opresora de la fuerza militar 
turca, que continúa su ocupación del territorio 
chipriota y, lo que es aún más grave, sigue utilizando 
al mismo tiempo la práctica arbitraria de emprender 
acciones unilaterales y repetir las amenazas de fuerza 
y chantaje, en un intento por obtener la capitulación 
de la otra parte. 

130. No puede permitirse que CC Itinúe sin remedio 
esta situación inaceptable demostrada mediante la 
ocupación agresiva del territorio chipriota. Ello impli- 
caría el colapso de todo vestigio de seguridad interna- 
cional por intermedio de las Naciones Unidas y de todo 
sentido de ordenjurídico en et mundo, lo que originaría 
consecuencias nefastas e ineludibles. 

131. Un vistazo a la triste situación y a los aconte- 
cimientos en Chipre debido a esta utilización irrestricta 
de la fuerza - irrestricta porque nada se ha hecho 
excepto aprobar resoluciones que permanecen sin sel 
aplicadas - por parte de Turquía durante 18 meses, 
demuestran lo que acabo de decir. 

132. Basta sólo con mirar el Nw York Tintas de ayer, 
12 de diciembre, para comprobar lo que se está 
haciendo con respecto a la Fuerza de las Naciones 
Unidas en Chipre. Dice así: 

“Las autoridades turcas han limitado severamente 
las operaciones de las tropas de las Naciones Unidas 
en el norte de Chipre, pese a que los turcos aceptaron 
hace cuatro meses aumentar la libertad [de movi- 
miento) de dichas fuerzas, 

“Rauf Denktag. el dirigente turcochipriota, ha 
amenazado con expulsar las fuerzas dc las Naciones 
Unidas del sector turco a menos que las Naciones 
Unidas firmen un acuerdo separado con los turco.. 
chipriotas.” 

iAcuerdo? LQué acuerdo ha sido cumplido hasta 
ahora? Y , ¿con qué derecho reclaman un acuerdo, 
desde que tal acuerdo no ha existido antes? ¿Qué los ha 
hecho tan arrogantes ahora? El hecho es que están 
actuando como agentes del agresor e invasor de Chipre, 
y la situación ha cambiado a este respecto. 

133. El artículo continúa: 

6, ..I Pero la eficacia de las tropas de manteni- 
miento de la paz ya se ha visto socavada en la 
parte septentrional de esta isla del Mediterráneo 
oriental, donde hay 9.000 grecochipriotas atrapados 
tras las lineas turcas. 

“El mandato paralos 3.10 elementos de la Fuerza 
de las Naciones Unidas, estacionada allídesde marzo 
de 1964, termina el lunes. Se espera que el debate 
del Consejo de Seguridad sobre su prórroga co- 
mience dentro de uno o dos días. 

“. . . después que todos los naturales turcos se fueron 
al norte, la parte turca rehusó permitirla instalación 
de nuevos puestos de observación. Las tropas en 
los cuatro puestos que habían sido establecidos se 
vieron impedidas de patrullar la zona y de tomar 
contacto con los naturales griegos sin ser acompa- 
ñados por un natural turco.” 

134. Si las tropas de las Naciones Unidas quisieran 
acercarse a cualquier grecochipriota de los que están 
prácticamente prisioneros en el norte y que son 
tratados en la forma más inhumana para hacer que se 
vayan, los turcochipriotas no les permitirían aproxi- 
marse a menos que estuviese presente un natural turco 
para oír lo que dicen. La corriente de grecochipriotas 
que regresan al norte ha sido virtualmente detenida. 
A este respecto, se llegó a un acuerdo, a un compro- 
miso, en la tercera rueda de conversaciones. 

135. Lamento que los miembros del Consejo de Segu- 
ridad, en esta tarde de un sábado, tengan que escu- 
char estas cosas desagradables en lugar de ir al campo 
después de una semana de tan arduos trabajos. No es 
grato escuchar tales cosas, pero considero mi debe1 
recordar que en Chipre la situación es grave y que 
ta mera renovación del mandato o la expresión de 
deseos, casi como si se tratase de un clisé, no son sufí- 
tientes para que, al reanudarse, las conversaciones 
tengan éxito. Es necesario mucho más para que, una 
vez teanudadas las conversaciones, éstas tengan éxito, 
y una de las cosas importäntes para tal finalidad es 
que haya un enfoque adecuado y constructivo en esas 
conversaciones, así como también libertad de nego- 
ciación. 

136. Una mirada a la triste situaci8n y a los uconte. 
cimientos de Chipre muestran que debe ttaccrsc alFo. 
I .a Asamblea Gencrnl. por la abrumadora mayoría I~V 
Il7 contra 1 .---cl voto del violador dc las propi;~~, 



resoluciones de las Naciones Unidas -, expresri la 
determinación de la comunidad internacional, repre- 
sentada globalmente por la Asamblea General, de que 
no se permita pasivamente que contintie esta situación. 
La resolución 3395 (XxX) de la Asamblea General, 
recientemente aprol ‘3, en su párrafo 1 - el priaci- 
pal - reafirma la urgente necesidad de aplica! 
efectivamente la resolución 3212 (XXIX) de la Asam- 
blea General, que el Consejo de Seguridad hizo suya 
en su resolución 365 (1974). El significado de la apli- 
cación de la resolución 3212 (Xx1X) “en todas sus 
partes”, tal como fue confirmado y reforzado en la 
resolución 3395 (XxX) es, primero, el rápido retiro, 
sin demora, de todas las fuerzas armadas extrarieras 
del territorio de Chipre; segundo, el regreso dt: !os 
refugiados a sus hogares; tercero, la reanudación de las 
conversaciones. Pero no se trata simplemente >e reanu- 
dar las conversaciones. A fin de que ellas tengan 
sentido, al mismo tiempo debe proceders; al menos ala 
aplicación progresiva de otras decisiones, entre las 
que corresponde prioridad a las contenidas en la reso- 
lución a la que acabo de referirme. Sólo de esta 
manera las negociaciones pueden ser reanudadas de 
modo que permitan albergar esperanzas en el sentido 
de que serán conducidas libremente y en !a forma 
requerida por las resoluciones 3212 (XXIX) y 
3395 (XXX). 

137. Quisiera aprovechar esta oportunidad para 
exhortar al Consejo de Seguriflad a que asegure que en 
algún momento, si no de inmediato, se logre la apli- 
cación de la resolución 3212 (XXIX), hecha suya por el 
Consejo de Seguridad y reafirmada por la resolución 
3395 (XxX) de la Asamblea General, adoptada hace 
muy poco tiempo. Esto es importante y vital psra que 
Chipre sobreviva. La comunidad internacional debe 
considerar cuestiones como ésta como asuntos de 
importancia, independientemente del tamaño del país 
de que se trate, y debe tener debidamente en cuenta 
sus consecuencias y sus repercusiones más amplias, 
en el sentido de que alientan o desalientan la agresión, 
y prueban que el empleo liso y llano de la fuerza no 
paga, pues de lo contrario, habrá más y más invasiones, 
más y más agresiones; ya hemos tenido noticia últi- 
mamente de su considerable incremento. 

138. Mi Gobierno ha acordado y consentido la pró- 
rroga del mandato de la Fuerza como la única parte 
con derecho a hacerlo y a la que se le ha solicitado ese 
acuerdo y ese consentimiento de conformidad con la 
resolución pertinente, la 186 (1964), en virtud de la cual 
se estableció la Fuerza de mantenimiento de la paz 
en Chipre. No hay ninguna oira parte, según esta 
resolución - la resolución original - cuyo consen- 
timiento o acuerdo se requiera para la prórroga del 
mandato de la Fuerza de las Naciones Unidas en 
Chipre, y cualquier esfuerzo hecho tendiente a lograr 
el acuerdo de otras partes es irrelevante para la pró- 
rroga del mandato. 

139. El PRESIDENTE (ir~fcvpretrtcih del ingks): 
Doy ahora la pal; bra al representante de Grecia. 

140. Sr. PAPOULIAS (Grecia) fi/l/(,,~lr,c,/<rc’i<í,r <IPI 
inglés): Sr. Presidente, es un gran placer para mí 

felicitarlo calurosamente en nombre de mi delegación 

por ocupar el cargo de Presidente del Consc~jo de Scgu- 

ridad durante este mes. Su autoridad, HI bien conocida 
competencia, su capacidad y su gldn experiencia en 

la cuestión de nuestro orden del día constituyco tm 

garantía de que nuestro debate terminará con kxito. 
También quiero agradecer a usted y a los otros tnic~n- 
bros del Consejo por haberme permitido hwcr LISO dc la 
palabra. 

141. El Consejo de Seguridad, pcw propucsla del 
Secretario General, acaba de decidirla prhrog~~ dcl 

mandato de la UNFICYP por otro período de seis 
meses. El proyecto de resolución que cl Consejo acaba 

de aprobar, con respecto a la cual el Gobierno de Chipre 
ha dado su aprobación, tiene el reslwldo de III¡ 

Gobierno. 

142. Quiero aprovechar la oportunidad pwa expresar, 

en nombre del Gobierno de Grecia, nuestro profimdo 
agradecimiento a los Estados Miembros que harl sumi- 
nistrado contingentes al servicio de las Naciones 
Unidas, y también a los gobiernos que han hecho 
contribuciones voluntarias para el mantenimiento de la 

Fuerza. También deseo expresar nuestra gratitud al 
Representante Especial del Secretario General en Chi- 
pre, Sr. Pérez de Cuéllar, así como a su distinguido 
predecesor el Sr. Weckmann-Muñoz; al Comandante 
de la Fuerza, General Prem Chand, y a sus oficiales 
y hombres, que están llevando a cabo su tarea pacítice 
y humanitaria en condiciones difíciles que, dcsgracia- 
damente, no siempre están exentas de peligro pc~wmal. 

143. Estamos completamente de acuerdo COII lo 

expresado en el párrafo 70 del informe del Secretario 
General, en el sentido de que es esencial la continua- 
ción de la presencia de la Fuerza cn Chipre, no sdlo 

para mantener la cesación del fuego pedida por cl 
Consejo de Seguridad sino también para facilitar la 
continuación de la búsqueda de una soluci61~ pacífica. 

144. Puesto que estoy hablando del infortne. quisiera 
referirme brevemente a parte de su contenido. 
Nos preocupa que en la parte norte de la Reptiblica 
de Chipre, que continúa bajo ocupación militarcxtran- 
jera - aproximadamente, 40% del total del terri- 
torio -, haya restricciones impuestas al libre 
desplazamiento de la UNFICYP, y que no SWII 

tespttadas las disposiciones del acuerdo logrado cn 

la tercera serie de las conversaciones dc Viena COII 
respecto al libre y normal acceso de la lJNI:I(‘YP :I 

las ciudades y pueblos grecochipriotas del wrtc. Nos 
parece lamentable lo que se expresa en el pArrafo I 1, 
de que las actividades humanitarias dc Ia IIN~~ICYl’ 
se han podido Ilevar a cabo sólo en c!sc:ll;l wstlingld;l. 

145. Igualmente lamentables para IIOSOII~ son las 

violaciones a la cesación del fuego. Adem’r;. es LIII;I 

decepción para nosotros, y, creo que IKII:I k~cl~n los 
miembros del Consejo, que no SC hayan I~~~wtl(~ pt(~fw 
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sos cn la cucslióu de los refugiados grecochipriotas, 
refugiados cn su propio país, sino que, como se dice en 
cl pnrrufo 3.5, Ilcgan cu total a 183.oo0, lo que refleja 
un aumcnlo dc 1.000 personas con respecto al anterior 
informe dcl Secretario General, principalmente debido 
a la cw~linua transferencia al sur de los grecochi- 
prietas dc las zonas ocupadas del norte. Es también 
dccspcionante observar que, además del total de refu- 
giados cn cl sur, 138.000 están en la indigencia y deben 
ser totalmente mantenidos por el Gobierno chipriota. 

146. Quisiera aquí expresar nuevamente el profundo 
agradecimiento de mi Gobierno por la tarea cumplida 
por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados eu su calidad de Coordinador de la Asis- 
tcncia Humani’wia de las Naciones Unidas para Chi- 
prc, como así también a aquellos gobiernos y organiza- 
ciones voluntarias que han provisto fondos y dona- 
ciones. 

147. 1 .u seccicín V del informe del Secretario General, 
que se refiere a sus buenos oficios en virtud del 
párrafo 6 de la resolución 370 (1975) del Consejo 
de Seguridad, nos causa gran preocupación. Permíta- 
seme inmediatamente decir cuánto agradece mi 
Gobierno los esfuerzos hechos por el Secretario 
General, y cuán reconocidos estamos por sus incan- 
sables esfuerzos en búsqueda de una solución pacífica 
para Chipre. Hacemos extensivas a él y a sus distin- 
guidos colaboradores, el Secretario General Adjunto, 
Sr. Guyer y el Subsecretario General, Sr. Urquhart, 
así como a su personal, nuestro profundo agrade- 
cimiento. 

148. Como dije, la sección V nos preocupa por dos 
motivos. EI primero es que, como se ha registrado en 
está sccckín, a pesar de que la disposición 1 del comu- 
nicado de Viena [S///7@, wrcw] con respecto a la 
transferencia al norte de 8.033 turcochipriotas fue 
cullplida, ninguna de las otras disposiciones sobre el 
respeto dc los requerimientos humanitarios básicos 
de los grecochipriotas que viven en el norte, tanto en 
la regicín del Karpas como en Kyrenia, ha sido respe- 
tada. Esto concierne a la libertad de movimiento, a la 
unificacióa de familias, al retorno a sus hogares de 
aquellos injustamente expulsados, a In. educación, a los 
servicios médicos y aún al derecho de culto. Estoy 
seguro. Sr. Presidente, de convendrá conmigo en que 
cstn siluación es muy injusta y desigual, y confío en 
que el (.‘onsc.jo de Seguridad hará que se cumplan 
I.ápidamcnte todas las cláusulas del Acuerdo de Viena. 
EI scgtmdo motivo por el que la sección V nos preo- 
CII~;I es cl poco resultado de la cuarta serie de 
COI~VCI~~~C~OIICS cutre las dos comunidades, tal como 
p~cdc vcrsc c11 cl tercer informe provisional del Secre- 
hrio Gcncral, dc 13 de septiembre de 1975 [S///7RY/ 
.4&l..?1. 

149). t’oiliprc~~tlo que 6sta no sea, quizá, la ocasión 
m:ís ;~prc~pi;~da para tratara fondo la cuestión de Chipre. 
poi~~~iiv IIXT ~IC~COS días se discutii> plenamente eu la 
,~s;lll~~&!;\ (iCM!l’í\~. kl L~UC, {NI’ !Xi)‘Ol’íd C.iblWlYddo~d 

de 117 votos contra 1, aprobó la resolución 3395 
(XxX). Esta resolución dispone la urgente aplicación 
de la resolución 32 12 (Xx1X). Las disposiciones y los 
principios contenidos en estas resoluciones establecen 
el marco para un acuerdo negociado de conformidad 
con lo: principios de la Carta, o sea, el respeto por la 
soberanía, la independencia, la integridad territorial 
y la política de no alineación de la República de 
Chipre, y la abstención de todo acto de intervención 
directa en su contra; el retiro sin demora de todas las 
fuerzas armadas y personal militar extranjero de 
la República de Chipre, y la cesación de toda injerencia 
extranjera en sus asuntos: medidas urgentes para faci- 
litar el retorno de todos los refugiados a sus hogares 
en condiciones de seguridad y solucionando sus 
problemas; irmediata reanudación de las negocia- 
ciones que tengan sentido constructivo entre los 
representantes de las dos comunidades bajo los auspi- 
cios del Secretario General; abstención de acciones 
unilaterales que contravengan la resolución 3212 
(XXIX), incluyendo cambios en la estructura demo- 
gráfica de Chipre, etc. 

150. También tenemos LA cuenta las resoluciones 
365 (1974), 367 (1975) y 370 (1975) del Consejo de 
Seguridad, y no menos en cuenta el párrafo 6 del 
proyecto de resolución de hoy, en el que se pide al 
Secretario General que prosuga la misión de buenos 
oficios que se le confió en el párrafo 6 de la resolución 
367 (1975), tenga al Consejo al corriente de los progre- 
sos logrados, y presente un informe el 31 de marzo de 
1976 a más tardar. 

151. El Gobierno griego, que desde el comienzo de la 
crisis de Chipre ha mtistrado la mayor moderación, 
buena voluntad y espíritu de conciliación, en su 
deseo de ver resuelto pacíficamente este problema, 
continuará procediendo del mismo modo y hará todo lo 
posible para ayudar al Secretario General en su misión. 
Confiamos en que todas las partes involucradas mues- 
tren igual disposición, buena fe y buena voluntad, de 
modo que una solución pacíka, justa y duradera pueda 
lograrse sin más demora en Chipre. 

152. El PRESIDENTE (¡tttlvpretacJcíw del inglés): 
El siguiente orador es el representante de Turquía, a 
quien doy la palabra. 

1.53. Sr. TÜRKMEN (Turquía) (irttcrp,ctlrc~i~ír~ de/ 
~QJ/CS): Sr. Presidente, es ésta la primera vez que parti- 
cipo en una reunión del Consejo de Seguridad y 
constituye para mí un privilegio hacerlo bajo su ilustre 
y hábil dirección. 

154. Mi Gobierno, por cierto, ha estudiado con sumo 
cuidado el informe del Secretario General. Hay en él 
algunas conclusiones con las cuales no estamos plena- 
mente de acuerdo, lo que es inevitable dada la compleja 
situación imperante en la isla: En nombre de mi 
Gobierno desearía expresar aquí mi profundo agradeci- 
miento al Secretario General y a su abnegado personal 
por los incnnsables esfuerzos que han desplegado en 



relación con las actividades de las Naciones Unidas en 
Chipre y expresamos la esperanza de que, mediante la 
comprensión y el acuerdo mutuos puedan ser supera- 
das las dificultades que ha mencionado. 

155. Deseamos poner de manifiesto también nuestro 
agradecimiento por los esfuerzos del Representante 
Especial del Secretario General en Chipre, Sr. Pérez 
de Cuéllar y por el Comandante de la Fuerza, Gen’eral 
Prem Chand. Deseamos al Sr. Pérez de Cuellar todo 
éxito en su difícil misión. 

156. Descaría expresar ahora las opiniones de mi 
Gobierno respecto de la resolución que acaba de 
aprobar el Consejo. Me parece que este órgano ya 
está familiarizado con nuestra posición básica de diso- 
ciarnos de todo documento en que se hable del 
“Gobierno de Chipre”. No hay gobierno alguno que 
pueda representara Chipre: sólo hay doa comunidades. 
Esta situación ha de continuar en tanto las comuni- 
dades turca y griega no puedan ponerse de acuerdo 
sobre un arreglo provisional o permanente que les per- 
mita hablar mediante una sola voz en lo que respecta 
a cuestiones de política exterior. En este momento hay 
dos voces distintas. Por lo tanto, la referencia al 
“Gobierno de Chipre” carece, a nuestro juicio, de 
pertinencia. Por ello, independientemente de nuestras 
opiniones respecto a la sustancia de la resolución, no 
podemos aceptarla in tota. Sin embargo, podemos 
considerar algunas de las disposiciones en base a sus 
méritos e indicar en qué medida son aceptables para 
nosotros. 

157. Una disposición que no podemos aceptar en la 
actual resolución es el último párrafo del preámbulo, 
en el que se menciona la resolución 3395 (XxX) de la 
Asamblea General. Como todos los miembros del Con- 
sejo saben, votamos en contra de esa resolución 
en la Asamblea General. La comunidad turca también 
indicó en términos inequívocos que la rechaza. En 
consecuencia, desearíamos repetir que, en lo que 
respecta a Turquía, la resolución 3395 (XxX) de la 
Asamblea General carece de valor operativo. 

158. El párrafo 2 de la resolución recientemente apro- 
bada reafirma la resolución 365 (1974) del Consejo, 
por la cual se reafirma a su vez la resolución 3212 
(XXIX) de la Asamblea General. Consideramos que los 
términos de la resolución 3212 (XXIX) ya no se aplican 
a la situación actual, particularmente en vista de las 
consecuencias de las cuatro serles ae conversaciones 
intercomunales, después de la aprobación de dicha 
resolución. Por otra parte, los puntos de vista de mi 
delegackín sobre la resolución 367 (1975) constan en 
netas. 

ISY. Convenimos con la prórroga del mandato de la 
UNFICYP por un período adicional de seis meses, 
‘I’omamos nota del hecho de que la Lomunidad turca 
ha sido consultada y ha prestado SII acuerdo. También 
tomamos nota del hecho de la firma dc un /~wc+s- 
~whrr/ cwtrc cl (‘omandaritc dc la Fuerza y el Vice- 

presidente Denktas respecto de cuestiones relativas 
al establecimiento, funcionamiento y despliegue de la 
Fuerza de mantenimiento de la paz en el sector turco. 
Esperamos sinceramente que los debates a celebrarse 
a este respecto redunden en acuerdos concretos en un 
futuro inmediato. En esta oportunidad desearíamos 
rendir tributo a los oficiales y soldados de la UNFICYP 
y a todos los países que contribuyen a la misma. 

160. Quisiera también dejar constancia de nuestra 
posición respecto al párrafo de la resolución que acaba 
de aprobar el Consejo que se refiere a las conversa- 
ciones intercumunales. Mi Gobierno ha apoyado en el 
pasado, en forma consecuente, el principio de las 
conversaciones intercomunales bajo los auspicios del 
Secretario General. Asimismo, en varias oportuni- 
dades expresamos nuestra gratitud por los denoda,dos 
esfuerzos del Secretario General y su inmensa contri- 
bución en este terreno. Nuestra opinión ha sido que, 
si bien no había habido hasta el momento la posibi- 
lidad de lograr un acuerdo en relación a todos los 
aspectos del problema, las negociaciones intercumu- 
nales han dado resultados considerables y alentadores. 
Pero durante el debate sobre la cuestión de Chipre 
celebrado en la Asamblea General se planteó una opi- 
nión diferente y se repudiaron 10‘ resultados alcan- 
zados hasta el momento. Además, la resolución 3395 
(XxX) de la Asamblea General incorporó en sus 
disposiciones el proceso de las conversaciones 
intercomunales, tal como fuera establecido por la 
resolución 367 (1975) del Consejo de Seguridad. 
Dado que el Gobierno turco se opone a la resolución 
3395 (XxX), no puede, por ende, apoyar la continua- 
ción del proceso de las conversaciones intercomunales 
en un marco que está vinculado a aquélla. Pero eso 
no significa que Turquía esté en contra de las nego- 
ciaciones. Por el contrario, apoyamos en forma deci- 
dida el principio de las negociaciones para la solución 
del problema de Chipre. Seguimos considerando que 
las dos comunidades son las partes principales y que el 
Secretario General debe desempeñar un papel Impar- 
tante. 

161, Empero, no podemos decir en este momento a 
qué procedimiento concreto debe recurrirse para las 
futuras negociaciones. Creemos que deben promo- 
verse sobre una base que sea aceptable para todas las 
partes. También deseamos sinceramente que el Secre- 
tario General continúe prestando a todas las partes su 
asistencia en la búsqueda de una solución pacífica. No 
hay duda que lo mantendremos informado de todas 
nuestras iniciativas y de los acontecimientos que se 
produzcan el. esta esfera, que hemos de recurrir a su 
sabio consejo y que le pediremos preste asistencia 
a las partes en las nuevas negociaciones y arreglos que 
sc emprendan. 

162. 1.~1s alegaciones infundadas del Sr. Rossides, 
expresadas, como es habitual, en términos superla- 
tivos, exigen, por cierto, una respuesta. Sin embargo, 
le estoy IJrofundamente agradecido, Sr. Presidente, 
al igual qw a todos los miembros del (‘onse,jo, poi 
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I~.II>c’I. convcnitlo cn reunirse un sábado p01 la tarde, 
!’ Ia mc.jor forma dc expresar esta gratitud es abste- 
nc\~mc dc responder. Recientemente hemos tenido un 
1a1.g~ y f\n\damental debate sobre la cuestión de Chipre 
1:~ h Asamblea Gcncral, y todas las cuestiones que 
II$O a colación el Sr. Rossides fueron respondidas allí. 

I 63 * t<I 1’1~ IISIDEN’I’H (i/rf<‘/~~,‘c’/cr(,icí/t (/(JI itrg/l;s): 
I)c co~ll’omitlxl con la decisión adoptada por el Con- 
scjo, invito ahora al Sr. Celik a tomar asiento a la 
III~S;I dcl (:onse,jo y formular su declaración. 

104. Sr. (,‘El.lK (ittr<,lpt.<~t<rcicírl dc~/ itrg/<;s): Quisiera 
;~g~dcccr a uslcd, Sr. Presidente, y por su intermedio 
,I todos Ioh miembros del Conse.jo, por haberme dado 
la oport\\niJ;\d de hablar hoy para presentar las opi- 
ni~ncs dc la parte turcochipriota sobre el problema 
político dc ( ‘hipre y respecto a la prórroga del mandato 
dc In LJNFlCYP que el Consejo acaba de aprobar. 

16s. IA cues~ih de Chipre fue debatida extensa- 
11w11tc cn la Asamblea General hace apenas un mes y, 
cn cunsccuencia, no he de formular una larga decla- 
raci6n. Ha de bastar con que deje constancia en actas 
dc las opiniones y reacciones de la parte turcochi- 
prieta respecto a la resolución 3395 (XxX) de la 
Abamblea General, que fue aprobada en nuestra ausen- 
cia y i\ cuyo respecto no se nos dió la oportunidad 
dc \n;\nifestar nuestros puntos de vista en la reunión 
plcnari;\. ‘l’ambién debo responder, tan brevemente 
lomo seu posible, a algunas de las alegaciones formu- 
ladas por cl Sr. Rossides esta tarde. 

166. EI proyecto de resolución que acaba de apro- 
h:uw hace referencia a la expresión “Gobierno de 
Chipre”, que no reconocemos. Hace también refe- 
rcnci;\ i\ la resolución 339.5 (XxX) que no es aceptable 
para r~osatros y, por ende, nos es inaceptable ili tota. 
NIIL’.ZIILIS opiniones respecto a las resoluciones 365 
(1974) y 367 (1975) del Consejo ya figuran en las actas 
del c’lms~.~o. 

167. En vista del hecho dc que hemos sido consul- 
tados por el Secreterio General sobre la prórroga del 
mi\ndi\to, y dc que hoy se ha fumado en Nicosia un 
/w~(+.\. ~wba/ cntrc el Sr. Denktas y el Comandante 
tlc Ia ITuerza. General Prem Chand, en nombre del 
Sccrcti\rio General, a efectos de que se celebren 
~:~~\\~~c\.s;\ci~)~~es entre la comunidad turcochipriota y el 
Rcprescnlantc Especial del Secretario Genelal, para 
dch;\tir cuestiones “relativas al estacionamiento, 
tlc~plwgur y hrlicioiiamiento de la UNFICYP en la 
IOI bajo control turco, con mitas a lograr acuerdos 
mutu;\mcntc aceptables, de los c\u\les se dejará cons- 
i;rncia medi:lntc un intercambio de cartas”, desearía 
t1onc1 dc manifiesto que la parte turcochipriota ha 
tw~t~~d~~ SII cc)iisclltiinicnto a la prcírroga del mandato 
Jc 1;1 l-hcrïa. 

I (Ji ;,t’w ~IIC 1.1 parte turcochipriota insisti6 en un 
;I(.\I~:I~o wt~arado con In UNI:IC’Yl”? IJn acuerdo sepa- 
\ ,id« cr;\ cbcncial, política y jurídicamente. Política- 

mente, a fin de estahleccr la igualdad de condición de 
la comunidad turcochipriota respecto de la comunid;\d 
grecochipriota. No reconocemos al Gobierno de Maka- 
rios y, por ende, el acuerdo firmado por la Adminis- 
tración grecochipriota con relación al eslacionamiento 
de la Fuerza en Chipre no puede considerarse vlilido. 
Igualmente, por razones jurídicas, un acuerdo suscrito 
con las autoridades turcochipriotas es indispensn’ :t: 
para dar una base legal al mantenimiento de la F\w a 
en el norte de Chipre. Espero que se reanuden pronto 
las negociaciones y que éstas lleven a resultados mutua- 
mente aceptables para rl funcionamiento dc la l.‘ucrza 
en el norte de Chipre. 

169. Deseo aprovechar esta oportunidad para hoce1 
extensivo el agradecimiento y la profunda gratitud de 
la comunidad turcochipriota al Secretario General, a 
los miembros de la Secretaría, a su Representante 
Especial, Sr. Pérez de Cuéllar y a su predecesor, 
Sr. Weckmann-Muñoz, al Comandante, los oficiales y 
los soldados de la Fuerza, así como a los gobiernos dc 
los países que contribuyen a ella, por sus valiosos 
aportes a la causa de la l)az en Chipre. 

170. ¿Por qué objetamos el término “Gobierno”‘! 
Somos parte de Turquía en Chipre, y los grecochiprio- 
tas son parte de Grecia en Chipre. Esto es lo que el 
Arzobispo nos ha venido diciendo, al menos hasta los 
acontecimientos del año pasado. La República de Chi- 
pre “es un nuevo Estado, pero no una nueva nación, y 
el Gobierno de Chipre no tiene la intención de crear un 
sentimiento nacional”. Esto es lo que el Arzobispo 
declaró en mayo de 1974 al ~r~r~~firrt~r~ Rutrdscht . 

171. En consecuencia, hay dos naciones en Chipre. 
Estas dos naciones se unieron en una sociedad y forma- 
ron un Estado binacional mediante un acuerdo contrac- 
tual: el Acuerdo de Zurich y Londres y la Constitución 
de 1960. r)e conformidad con este acuerdo, el jefe de 
una nación pasó a ser el jefe del Estado binacional de 
Chipre, y el jefe de la segunda naciJn se transformó en 
el subjefe del Estado binacional. 

172. El Arzobispo Makarios. habiendo derogado 
los acuerdos y la Constitución en un intento por des-. 
truir la independencia del Estado binacional cn conni- 
vencia con un país extranjero, también anuló el 
vínculo contractual que unía a las dos naciones y se 
hizo jefe del Estado binacional. El jefe de una nación, 
por lo tanto, ya no puede pretender ser el jefe del 
Estado binacional o de ambas naciones. Esto es lo 
que Makarios quiere. El Arzobispo dice: “llc des- 
truido todos los acuerdos, excepto el que me trans- 
forma en jefe de ambas comunidades dc (‘hipre”. 
Esto es inaceptable. EI problema de C’hiprc rarll:a, 
precisamente. en est2\ filosofí;\ y en estc cnfoqiic 
del Arzobispo Makarios. 

173. Los grecochipriotas -w pue. 11 salir~w i~,)n I;I 
suya y pensar que son ellos cl gobictm) y que 110s~~. 
tros somos y scrcmob u@ridas. Kc~pctam0s !o:; 
principios de las Nnciones Ilr~iJ;~s. amo IIO potl~~w:. 
hacer caso omiso de las realidade> \xÍsica\. 



1'1.1. ;,hr yuC no pucdc In parle turcochipriota 
:I~~~:~~I:II~ LI rcsoluci611 3395 (XxX) dc la Asamblea’, 
I:S!il lTSOlllCiJIl CS fundnmcntnln:e~~tc illWCpt¿lblC 

pwqttc no fuc renlistn. No reflej5 la realidad exis- 
lcnlc cn la isla. Rli clla se renfhú la resoluci6n 
.t:!lZ (XXIX) sin fcncr en considcraci6n los aconte- 
~~.in~i~~nlos producirlos a partir de la adopción dc 
dich:~ rcsol~rcidn, Hizo caso omiso de acuerdos con- 
vcnitlus cn Viena y aplicados fisicamente en Chipre. 
1’01, rlj~inplo. cxigic’, el regreso de todos los rcfugia- 
110,. .i 5114 hogares. sin tcncr cn cuenta que el inter- 
L~:~n~lGO wluntario de poblaciones sc produjo en 
Yirlud de un ;icuerdo logrado en Viena, sobre la 
c~~::~ción dc una fcdcraciSn bizonal. ExigiJ el retiro 
(11‘ Ii15 tropas turcas de la isla antes de un arreglo 
finad. :I pcw de que Makarios ha venido saboteando 
1;1\ conv~~.sacioncs entre las comunidades y propi- 
cia~~do, abie:. .amente, “una larga lucha”. Hizo caso 
OI&~O de que la justificada y legítima intervención 
dc .I urquía cn Chipre se produjo en virtud de acuer- 
I¡OS iiitern~lcion;llcs, para salvar a la comunidad 
Ill:.r~lchipriot¿\ de una aniquilación completa y para 
wl\:aguardar la independencia de la isla, indcpcn- 
!~ncia que cl Ar-,.>bispo Makarios ha estado tra- 
!~ndcl de destruir durante los últimos 12 alios. 

I I. 1 i.1, No lwlcmo~ aceptar la resolucicín, porc:~e fue 
~~jw~batla CII un foro en el que la comunidad turco- 
hipriota no estuvo representada y no fue oída, La 

I..~I:~~~IV:IIIIOS, para dejar constancia en actas de que 
e:: Arzobispo Makarios no puede ser aceptado como 
ex! relwcscn~antc de todo Chipre; no puede dársele 
! : I  icnagc~ de un htiroe ni de un defensor de la inde- 
;>~:i~tlenci:~, ~III:I independencia que nunca quiso. 

! ‘l’í, Durante el debate en la Asamblea General 
1,’ Ministro de Relaciones Exteriores de la Admi- 
I:i.;~ra!:ií>n grecochipriota, el Sr. Christofides, no 
~~~.‘&J se atrevi6 a hablar en nombre de la comunidad 
!~~~cwhipl~iota sino que, además, llegó hasta decir que 
!::. Bl’c:c~)clliI)riotns estaban sufriendo en manos de 
Ir)>. turcos, en Chipre, y debrrían ser salvados. Con 
r+,pecto a dstas y otras similares alegaciones, dcu- 
‘:wiones falsas y mentiras palpables, no tuvimos 
importunidad de contestar, Mike Randall, un corres- 
~WIWII imparcinl de conocida fama en todo el mundo, 
¡I;I dicho ea cl S/r,lday Times del 12 de octubre de 
!975: “1.0s turcochipriotas han constituido durante 
1 IIIC~O tiempo una minoría reprimida [bajo la 
~~tlrllirlistl;~ción grccochipriota]. Su sangre ha sido 

,ICII umtla; sus derechos han sido negados y su 
~.:IIII¡IIO hwia la prosperidad ha sido obstaculizado”. 
i :\l,í I’\ I;I Gtuaci6n que ‘Turquía solucioncí; no la 
.;III~ ci. ~‘O~IO alf:[:ti el Sr. Christofides. 

! 1: I iltr:!lllc cl mismo debate, en el que no se nos 
..‘* 111il1t) p;,llit~ip:~r, otro rcprcsentantc griego sos- 

, ‘LI .,l,,’ 1.1 YI.. Denkta~ era el Vicepresidente de 
1~/1Vl~ i’. jN)l endc, no podía ser escuchado a 
.:;,,>. :I~I i~~r~l;~i~a con rredenciales emanadas del 

:11,~11l,~ ;()III: I’rcsidente’! iUn Presidente que no 
.I i. ,111 CilI XII Viccprcsidcrilc turco durante 
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los últimos 12 años? [,Un Presidente que ha venido 
tratando de destruir la independencia de su país 
para unirse con un país extranjero? ¿Un Presidente 
que aún es el principal obstáculo para el arreglo 
pacífico del problema de Chipre? i,Un Presidente 
que siempre consideró a los turcochipriotas como 
encmigus naturales que debían ser rxterminados? 

178. Quisiera citar al Arzobispo Makarios, quien 
l1n dicho: “A menos que esta pequeña comunidad 
turca - que forma parte de la raza turca, que ha 
sido un terrible enemigo del helenismo - sea expul- 
sada, la tarea de los héroes de la EOKA jamás podrá 
considerarse concluida.” Pronunció este discurso en 
la aldea de Panayia, el 4 de septiembre de 1962. 
Por entonces, ya había sido nuestro Presidente 
durante dos años. 

179. Este es el Presidente de quien, según se nos 
dice. el Sr. Dcnktag debía tener credenciales para 
poder venir a las Naciones Unidas como Vicepresi- 
dente y dirigente de la comunidad turcochipriota 
e informar a la Organización acerca de los sufri- 
mientos y las injusticias que padece su comunidad, 
y que provienen del propio Presidente. 

180. Esta burla debe terminar. Ya es hora de que 
las Naciones Unidas y el mundo c0mience.n a dife- 
renciar entre los culpables y los inocentes, entre 
los acusados y los que ,ufren. 

181. Debido a la posición de que todavía disfruta 
el Arzobispo Makarlos en el llamado Gobierno 
de Chipre y entre los Miembros de las Naciones 
Unidas, todas las resoluciones hacen concesiones en 
cuento a la esencia del problema de Chipre. Mucho 
se habla de tal o cual resolución de las Naciones 
Unidas; mucho se dice acerca de los reglamentos; 
mucho se mencionan los principios de las Naciones 
Unidas. i,Qué resoluciones y qué principios? 

182. Esos son procedimientos, resoluciones y prin- 
cipios que presentan y reconocen a Makarios como 
lo que no es: representante de todo Chipre. Esos 
son reglamentos que presentan al Arzobispo como 
un campeón de la independencia y lo protegen a él 
y c su Gobierno fantasma contra la “intervención 
extranjera”. ¿Qué intervención? Se implica a Tur- 
quia aquí. De no ser por su intervención oportuna, 
no existiría actualmente comunidad turcochipriota, 
ni independencia en Chipre, ni debate hoy sobre 
Chipre. 

183. Con la resolución 3395 (XxX), el Arzobispo 
Makarios terminó todos Io!, Gontactos de buena 
voluntad entre las dos comunidades. Al decir que, 
cn principio o no, había sido imposible alcanzar un 
acuerdo durante las conversaciones alentó a los 
elementos extremistas y silenció a uno de los pocos 
grecochipriotss moderados con quien habríamos 
podidrl llegar a tm acuerdo. Por ello, nos pareció 
imposible aceptar esa resolución. 
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184. La resoluci6n 3212 (XXIX) dio suma priori- 
dad a la reanudación y continuaci<ín de las conver- 
saciones intcrcomunales. En consecuencia, se cele- 
braron conversaciones con los auspicios del Secretario 
General. Esta tarde el Sr. Rossides ha tratado de 
culpar a los turcochipriotas por el fracaso de las con- 
versaciones. Pese a la premeditada propaganda indi- 
cando lo contrario, se habrían logrado nuevos pro- 
gresos si el lado griego no hubiese abandonado las 
conversaciones y recurrido a la Asamblea General poi 
motivos puramente políticos. 

18.5. Para dejar constancia en actas e informal 
a los miembros del Consejo, deseo declarar una vez 
más que en Viena se lograron progresos importan- 
tcs: el lado griego habia abandonado su posición 
respecto a un Estado unitario y aceptado, en prin- 
cipio - sujeto a un acuerdo general sobre fronte- 
ras - que la solución del problema de Chipre se 
basaría en una federación bizonal con un pequeño 
gobierno central en el que las dos comunidades 
estarían igualmente representadas. Como prueba de 
ese acuerdo se aceptó un intercambio de población 
en virtud del cual se permitió que 10.000 turcochi- 
priotas que se encontraban en el sur pasaran al 
norte, como querían. Las autoridades grecochiprio- 
tas también dejaron sin efecto las restricciones 
impuestas a los grecochipriotas que vivían en el 
norte y querían residir en el sur. 

186. Por lo tanto, si hubiese existido un acuerdo 
sobre el aspecto territorial, se habría completado el 
marco para una solución global. Sin embargo, habida 
cuenta de que en Viena el problema estaba por solu- 
cionarse sobre la base de una federación bizonal 
- a lo cual no estaba él dispuesto -, el Arzobispo 
saboteó las conversaciones, aprovechando plena- 
mente el hecho de que en las Naciones Unidas era 
tratado como Jefe de Estado de Chipre. 

187. Después de Helsinki, volvió a iniciar su cui- 
dadosa táctica de no proporcionar un Estado a la 
comunidad turcochipriota e ignoró completamente 
la propia existencia de esa comunidad. El era el Jefe 
de Estado y su país estaba bajo ocupación. Para 
ci nosotros no existíamos. Ignorando la realidad 
básica de que Chipre no es suyo, sino nuestro, quiere 
y trata de continuar su antiguo juego de privarnos 
de la protección del Estado, como en los últimos 
12 años. Pero no podemos darr-- YI lujo de seguir 
viviendo sin un Estado. 

188. Nuestro intento de remediar la situación - aun 
parcialmente - mediante la declaración de un 
Estado federado se ha utilizado en contra nuestra. 
Se nos ha jtlzgado y censurado en varios foros inter- 
nacionales por haber creado un hecho consumado, 
sin siquiera darnos la oportunidad de defendernos, 
Sin embargo, nadie censuró a Makarios por negar 
durante 12 anos al 2.5% de la poblacion IOS servicios 
hBsicos y las facilidades de un Estado. Nadie le 
pidii> -.- y a ese respecto, nadie le pide hoy - que 
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indique cómo piensa remediar la situación de la 
comunidad turcochipriota en su condición de apá- 
trida. 

189. Este error comenzó en 1964, cuando Maka- 
rios fue aceptado por el Consejo de Seguridad como 
el representante legítimo del Gobierno de Chipre. 
A pesar de todas nuestras protestas, la palabra 
“constitucional” no fue insertada después de la 
palabra “Gobierno” en la resoluci6n 186 (1964) del 
Consejo de Seguridad de 4 de marzo de 1964. Ello 
hizo que Makarios se pusiera intransigente. Impru- 
dentemente continuó usurnando toda la autoridad 
gubernamental después de’ haber exp&ado a los 
turcos de todos los organismos eubernamentales 
y ha seguido actuando y-comportándose como jefe 
griego de un Estado griego. Si en 1964, o después, 
hubiésemos sido objeto del interés y la compren- 
sión que parcialmente se nos brinda hoy, los di- 
rigentes grecochipriotas no habrían considerado 
oportuno prolonnar la lucha en Chiore de la manera 
eñ que lo’han hecho, o intentan hacer en el futuro; 
la historia de Chipre habría sido probablemente 
diferente. No debemos repetir el mismo error. 

190. Así, podemos ver que si han fracasado las 
conversaciones no ha sido por falta de progreso, 
como se insinúa; tampoco fue la falta de perspec- 
tivas de lograr un acuerdo lo que llevó al fracaso. 
Fue el boicot intencional de Makarios. Las conver- 
saciones fracasaron porque el Arzobispo, compro- 
metido con la política de crisis de la Iglesia Ortodoxa 
Griega, no puede aceptar una independencia per- 
manente. Por ese motivo, está en contra de la fede- 
ración bizonal. Por ello, no está dispuesto a llegar 
a un acuerdo con nosotros dentro del marco de las 
realidades actuales. 

191. El Arzobispo Makarios no quiso lograr una 
solución durante las prolongadas conversaciones 
intercomunales llevadas a cabo entre 1968 y 1974, 
como lo indicó en su declaración a Lawrence Stern, 
del Wasltingron Post, poco después del golpe de 
1974, en el sentido d,: que: “El hecho de que, al 
parecer, nunca llego a un acuerdo con los turcos 
puede resultar irritante.. . pero probablemente poi 
ello se prolongó mi vida políticamente y se aplazó 
el golpe”. Esa declaración se publicó en el No. 19 
de la revista Fowìgtt Policy, en el verano de 1975. 

192. No estuvo a favor de un acuerdo durante las 
conversaciones de Viena, como se confirma en su 
declaración más reciente a Peter Mellas, correspon.. 
sal de la revista NW~SIIW~, que SC publicó en PI 
C’~~~rr,r Mrril del viernes 7 de noviembre .ie 1975. 
y en la que reiteraba públicamente que toda solución 
dentro del contexto de las realidades actuales de la 
isla era peor que la continuación de la actual situa- 
ción tlc jato. 

193. iPor qué se interrumpieron las conversacio- 
ncs? Según las palabras del Arzobispo Makarios, 
porque 
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“Si continúan las conversaciones,,, SC dari la 
impresiSn errrinea de que el problema de Chipre es 
sólo una controversia entre las dos comunidades, 
y el problema pasará de su actual base internacional 
a las pequeñas dimensiones de un problema interno 
de la isla,” 

Esa declaraciún de Makarios se hizo, por conducto 
de su Oficina de Información Pública, en mayo de 
1975. 

194. ¿Cúmo habrían podido sobrevivir las conversa- 
cioncs? ;Cdmo habríamos podido lograr una solu- 
ci6n pacífica con una persona tan rcnuente a aceptar 
las realidades? El nunca quiso llegar a un acuerdo 
con nosotros, como lo indica la política que siguió 
y las medidas que adoptó respecto de las conver- 
saciones in:ercomunales. 

195. Mientras negociábamos en Viena fue a la Con- 
ferencia de los países del Commonwealth, a Hel- 
sinki, a La Habana y a Lima, tratando de destruh 
la imagen binacional de Chipre al impedirnos que 
respondiéramos, y al tratar de que se aprobaran 
resoluciones que contradecían totalmente los prin- 
cipios convenidos en las conversaciones intercomu- 
nales. 

196. Finalmente, decidió romper totalmente las 
negociaciones y pasar a la Asamblea General a fin 
de eliminar los acuerdos a que habían llegado las 
dos partes en Viena, Engañando al mundo y tergi- 
versando las realidades de la isla, logró que se apro- 
bara una resolución poco realista, la resolución 
3395 (XxX), que no ha ayudado a nadie, ni siquiera 
a su comunidad. 

197. La comunidad turcochipriota sigue conside- 
rando que las conversaciones entre las comunidades 
constituyenel mejor - en realidad el único - método 
para resolver el problema. Estamos, pues, a favor 
de ellas, pero se entenderá que su reanudación dentro 
del marco de la resolución 3395 (XxX) no es acep- 
table. Es necesario encontrar un nuevo procedimiento; 
se tiene que negociar entre las partes interesadas, 

198. La comunidad turcochipriota hará todo lo 
posible por facilitar la reanudación de las conver- 
saciones y cooperará eficazmente para lograr su 
éxito. Apreciamos la valiosa contribución del Secre- 
tario General a este respecto y colaboraremos ple- 
namente con él en el futuro. 

199. Repito que estamos a favor de las conversa- 
ciones, pero i,qué significan negociaciones si lo que 
aceptamos en Viena se lo oculta a las Naciones 
Unidas, al mundo y hasta a los grecochipriotas 
mismos; si ello no se va a cumplir ni YP va a lleva1 
a la práctica? 

200. Por lo tanto, si el Arzobispo Makarios desca 
también que se reanuden las conversaciones y que 
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tengan realmente sentido, debe hacer una declara- 
ciún pública dc que acepta una solución basada en 
una federación bizonal opuesta a la enosis; no debe 
impedir que se nos escuche para responderle en 
todos los foros internacionales a que recurre la 
administración grecochipriota y debe aceptar que se 
establezca una administración ud /t«c en Chipre para 
tratar en un pie de igualdad a los turcochipriotas 
y terminar con la situación de la comunidad turco- 
chipriota, que actualmente no tiene ciudadanía. 

201. iPedimos demasiado al Arzobispo cuando le 
solicitamos que diga a su pueblo que estamos tra- 
tando de lograr un sistema federal bizonal comple- 
tamente opuesto a la enosis? Dejemos que el mundo 
emita su juicio. Si el Arzobisbo Makarios es sincero, 
si tiene buena voluntad y si desea realmente la inde- 
pendencia, una independencia permanente, entonces 
creemos que no le ha de resultar muy difícil cumplh 
estas condiciones. 

202. Pero jesti dispuesto el Arzobispo Makarios 
a aceptar una solución? La prensa griega se expresó 
reccientemente sobre la situación en la forma 
siguiente: 

“Todo el mundo debe entender y aceptar que 
la lucha terminará con una victoria y sin ninguna . I conceslon,.. 

“No nos retiraremos de la lucha, por más sacri- 
ficios que se requieran, hasta tanto nuestro pue- 
blo., , vuelva a Morphou; hasta que respire nueva- 
mente en el castillo de Kyrenia; hasta que ice 
nuevamente la bandera de la victoria en Famagusta 
y hasta que sacie su sed con el agua sagrada de 
Ayios Andreas., . 

“Esta es la política de Makarios. Esta es la 
decisión de nuestro pueblo. No nos vamos a reti- 
rar una pulgada...” 

Esto se publicó el 4 de diciembre de 1975 en el perió- 
dico griego Atmyetmisis. 

203. El Arzobispo Makarios, por su parte, dijo lo 
siguiente antes del golpe: “La unión de Chipre con 
Grecia requiere el exterminio de la comunidad turca”. 
Esto lo dijo en una entrevista con la Sra. Karin 
Kaamereit, del semanario alemán Bunfe Illusfricrt~~ 
del 19 de abril de 1973. 

204. Mucho me temo que esta delegación deje poca 
posibilidad de ser optimista. Ya es hora de que el 
Arzobispo Makarios decida si somos o no parte de 
Chipre. iVamos o no a ser parte del mecanismo 
administrativo de Chipre? ¿Cuándo? LAcepta nues- 
tra propuesta de un gobierno federal común de tran- 
sición? LCuánto tiempo más debemos seguir en esta 
situación en que estamos, en que no tenemos 
Estado? iDurante cuánto tiempo más el Arzobispo 
continuará ocultándose tras las resoluciones de las 
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Naciones Unidas y cuánto tiempo más va a jugar 
con nosotros el juego del gobierno? 

205. Creo que ahora debo referirme brevemente 
a la cuestión de los refugiados, planteada esta tarde 
por el Sr. Clerides y otros representantes. Se trata 
de un problema humanitario que ha sido gravemente 
exagerado y burdamente explotado por los greco- 
chipriotas. Las personas desplazadas son aproxi- 
madamente 90.000, según el censo oficial de la 
población de los pueblos grecochipriotas evacuados. 
Las autoridades grecochipriotas, y hasta el Sr. Criton 
Tornaritis, su Procurador General, en su folleto 
A.spw/os jroídiws &/ ~~~~b/emcr de Chi,we, indican 
que la cifra no superaría a 120.000. Nosotros tene- 
mos 65.000 refugiados turcos que han venido a vivir 
al norte; hay otros 25.000, que estaban desplazados 
desde 1963. El número de desplazados es más o menos 
igual para ambas partes, es decir, entre 90.000 y 
95.000 personas. 

206. Hubo un acuerdo sobre el intercambio de 
población. Ese acuerdo se aplicó. El mismo número 
de personas desplazadas se asentó en el norte y en el 
sur. Algunos miles todavía no lo han logrado, pero 
podrán hace& y se rehabilitarán, si hay buena 
voluntad y si eso es lo que se desea. Por lo tanto, 
no sería realista esperar ahora que 180.000 personas 
entre turcos y griegos, vuelvan a ser desarraigadas 
y enviadas nuevamente a donde comenzó esa trage- 
dia, para que la misma se repita en los próximos 
años. Debemos, pues, ser más realistas a este res- 
pecto y esta cuestión no debe ser exagerada. 

207. Además, esta tarde se ha pretendido hacer 
creer que hay una inmigración masiva procedente de 
Turquía. Hace un año que el lado griego está diciendo 
esto, que no tiene fundamento. Las personas que 
regresan a Chipre son turcochipriotas que se habían 
visto obligados a abandcfiar la isla br\io amenaza 
de la EOKA y ante la presión política, económica, 
social y militar de la administración grecochipriota 
en los últimos 20 años. Repito, pues, que son turco- 
chipriotas que tienen su derecho natural a regresar 
P Chipre ahora que nuevamente hay una relativa 
seguridad para la vida y la propiedad en el norte de 
la isla. 

208. También se ha alegado esta tarde que los 
acuerdos de Viena no han sido llevados a la prác- 
tica por el lado turcochipriota. Mucho me temo que 
el lado griego se esté contradiciendo, porque, por 
un lado, los griegos se quejan o, más bien, preten- 
den que en Viena no se logró acuerdo alguno. En 
efecto, públicamente lo afirmó el Sr. Clerides 
cuando dijo: “Esta afirmación es totalmente infun- 
dada. No se ha llegado a ningún acuerdo sobre punto 
o cuestión alguna, en principio o de otra manera. 
en relación con la solución del problema de Chipre”. 
Esta declaración del Sr. Clerides se distribuyó como 
documento oficial de la Asamblea Generala. 
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209, Lamentablel~~cnte, vemos otra vez la política 
de “regateo” del Arzobispo Makarios. Durante 
las conversaciones, en el toma y daca, obtiene todo 
lo que puede; lo mete en su bolsillo como algo pro- 
pio, y cuando le toca dar, de ninguna manera estÁ 
dispuesto a hacerlo. De modo que aquí hay un 
acuerdo global, un conjunto de acuerdos sobre los 
principios aceptados globalmente en Viena, o no 
hay nada. Es hora ya de que nuestros amigos greco- 
chipriotas decidan si hubo o no acuerdo en Viena. 

210. En cuanto al problema humanitario, debo 
des’tacar, para que conste en actas, que estamos 
haciendo todo lo posible por tratar de resolverlos, 
y ello sJ10 por razones tambien humanitarias, y no 
como parte de un acuerdo que el lado griego insiste 
en que no se logró. 

211. Si se me permite resumir, diría que si el 
Arzobispo Makarios se niega a ver el problema de 
Chipre como un conflicto entre las dos comunida- 
des e insiste en que se trata de un problema deri- 
vado solamente de invasión del lado turco, si no 
considera que los turcos son parte de Chipre y los 
deja que continúen en su actual condición de apá- 
tridas, si sigue rechazando un gobierno de transi- 
ción mientras se continúan las negociaciones para 
lograr una federación bizonal, si no detiene durante 
un período a convenir la ofensiva política que contra 
nosotros despliega en los foros internacionales y 
no presta toda su atención a las conversaciones de 
paz, si sigue reclamando una larga lucha para expul- 
sar de Chipre a los turcos, si no comienza a consi- 
derar que Chipre es tierra de turcochipriotas y 
grecochipriotas que tienen que reorganizar su situa- 
ción interna a la luz de la política que desarrolló 
por espacio de 12 años, durante los cuales nos 
expulsó de Chipre, si niega todo lo aceptado en 
principio durante las conversaciones y si :lgce ronsi- 
derando la solución bizonal como negación de ~!IS 
convicciones y de su propia personalidad porque 
ese acuerdo enterraría definitivamente su idea de 
cwosis, jcómo puede haber un acuerdo? 

212. Mientras se permita al Arzobispo Makarios 
continuar como jefe de “un Estado pequeño inva- 
dido por un vec: .) poderoso”, ipor qué debería 
firmar un acuerdo y consolidar el resultado natural 
de su plan de masis? ;Por qué no presionar por más 
resoluciones en otros foros internacionales, en 
ausencia de la comunidad ttircochipriota, y aguarda1 
más embargos sobre Turquía, u otros acontecimien- 
tos? Mientras los turcos de Chipre no sean consi- 
derados o aceptados como parte de Chipre y, por lo 
tanto, vivan como apátridas, ¿por qué no continua.1 
este juego dc gobierno por siempre? Mientras el 
Arzobispo sea aceptado como el representante de 
todo Chipre, mientras sea considerado el campeón 
de la independencia, mientras no se nos conceda 
una condición jurídica de igualdad, no puede haber 
solución. 



213. Espero sinceramente que aI final p~~al~ccrá 

la buena voluntad y cl sentido común y que se 
reanudarán negociaciones constructivas y de signi- 
ficación qtlc conduzcan il Una soluci6n rCaliSta, jUSti1 

y duradera. 

2 14. El PRESIDENTE (i~t~<~r~>~‘<~/tr~~itjrr tIla/ itrg/C.s): 
Doy kltlOG1 la palabra íll representante de Grecia. 

2 15, Sr, PAPOU Ll AS (Grecia) (itrt<‘t’/>r<‘Itt(.icítt dd 
ittg/Cs): El Sr. Celik, al hablar antc cl Consejo en 

virtud del artículo 39 del reglamento provisional, 
es decir como Una persona de las que el Consejo 

de Seguridad puede invitar para “que proporcionen 
información o le preste ayuda”, dijo que se había 
firmado un acuerdo en Nicosia dando carácter jurí. 
dico a una comunidad en Chipre, en ocasión de la 
renovación del mandato de la UNFICYP. Esta decla- 
racii>n es una violación de la competencia del Con- 
sejo de Seguridad, bajo cuya única jurisdicciún se 
encuentran todas las fuerzas de las Naciones Uni- 
das en Chipre o en cualquier otro lugar. Se alega 
aquí que el Secretario General, ante cuya autoridad 
fue firmado un ~wcwì’.s-w~haI en Nicosia - como 
lo entendemos nosotros-a fin de lograr acuerdos 
prácticos para el funcionamiento de la UNFICYP, 
es culpable de la violación del párrafo 7 del Ar- 
tículo 2 de la Carta, por cuanto ésta es una cuesti6n 
interna de un Estado Miembro de las Naciones 
Unidas. Tales declaraciones son totalmente infun- 
dadas. En consecuencia, deseo contar con la guía 
del Sr. Presidente o del Secretario General, porque 
ésta es una cuestión muy seria que debe aclararse 
de inmediato. 

216. El PRESIDENTE (itttclrprcJta<,idtt del ittglis): 
No creo que sea yo, como Presidente del Consejo, 
quien deba aclarar la cuestión de un documento que 
fue firmado en nombre del Secretario General. Pero 
considero que sería útil pedirle al Secretario General 
que tvp!ique la situación. 

217. El SECRETARIO GENERAL (intoprpt(r- 
cih &J/ itrgks): En respuesta a la pregunta que me 
formulara el representante de Grecia, deseo confir- 
mar lo que informé al Consejo de Seguridad durante 
la reunión oficiosa de esta mañana. El 13 de diciem- 
bre - es decir hoy -, a las 11.40 horas GMT, fue 
firmado el siguiente proc?.s-~whrt/ por “Su Exce- 

lencia, Sr. Rauf Denktag” y “Teniente General 
Prem Chand, Representante Especial interino del 
Secretario General”. Leeré el contenido de es&e 
documento: 

“Durante el proceso de consultas entablado 
por el Secretario General respecto de la prórroga 
del mandato de la UNFICYP, y tras un intercam- 
bio de opiniones sobre esta cuestión con la comu- 
nidad turcochipriota, el Secretario General ha 
señalado que su Representante Especial exami- 
nará con cl representante de la comunidad turco- 
chipriota cuestiones relativas al estacionamiento, 

dcsplicgue y funcion~umicnto dc la UNFICYP cn 

lil Zona bajo control turco. con miras a lograi 
acuerdos muttmmcnte aceptables, de Ios cuales 
SC dejmrí constancia mcdiantc un intercambio 

dc cartas.” 

Este documento habla por sí mismo y no puedo 
itceptitr Ilitlgtttl~t it~t~rprctit~iót~ Ul~il~tt~I~~tl del mismo. 

218. El PRESIDENTE (itttt,tpt.cltctc,icírr dd ittg/c;s): 
Doy la palabra al representante de Grecia. 

219. Sr. PAPOULIAS (Grecia) (itttct,/>r<‘/trcicí,r deI 
ittK/i.v): Entendemos pues que cl Sr. celik dio una 
interprctacitin unilateral de esta declaración que 
acaba de ser leída por cl Sccrctario General, y 
deseamos dejar constancia cn actas que el proc>s- 
~whrrl firmado no tiene carácter jurídico alguno res- 
pecto de la Carta, y no está in&cuyéndose en los 
asuntos internos dc ningún país de conformidad con 
el párrafo 7 del Artículo 2, y consideramos que carece 
de toda condición jurídica que contradiga las dispo- 
siciones fundamentales dc la Carta. 

220. Sólo existe un Gobierno en Chipre, legal- 
mente reconocido por todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas, y nada más. 

22 I . El PRESIDENTE fittt<‘~/~rcrrr(,icítt del ittg/&s): 
Acerca de lo recién manifestado por el represen- 
tante de Grecia, en tanto se refiere a cuestiones de 
hecho, obviamente todos estamos de acuerdo con él. 
En lo relativo a la interpretación, no creo realmente 
que sea el Consejo de Seguridad quien deba inter- 
pretar el efecto preciso de un documento, de una 
manera crd /w<*, en una reunión de este tipo. Creo 
que el Secretario General dejó perfectamente en 
claro su posición. Ha leído el documento y dijo que 
no puede aceptar ninguna interpretación unilateral 
del mismo. Por lo tanto, me parece que deben ser 
los Estados Miembros quienes hagan su propia 
interpretación del documento, a la luz de lo mani- 
festado por el Secretario General. 

222. Doy la palabra al representante de Chipre. 

223. Sr. ROSSIDES (Chipre) fitrtCr/~r(>t<t(.i~jtt drl 
ittglis): Desearía decir unas pocas palabras con res- 
pecto a la cuestión ahora en discusión, o sea el 
documento leído por el Secretario Gcnwdl, quien 
manifestó claramente puc se trataba de arreglos 
prácticos concertados localmente respecto de asun- 
tos relativos al funl:ionamiento local de la UNFICYP 
en las zonas que en la actualidad se encuentran bajo 
ocupación turca. Era necesario establecer eso, pero 
no tiene nada que ver con un consentimiento para 
la prórroga del mandato por parte de aquéllos que 
gobiernan en esa zona, sean ellos militares turcos 
o sus agentes--de los que hemos visto aparecer 
uno aquí utilizando el disfraz dc dirigente turco- 
chipriota - o por cualquiera que sea. No tiene 
nada que ver con la renovación del mandato, porque 
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cl mandato sicmprc fuc renovado con cl consenti- 
miento del Gobierno de Chipre. La comunidad turco- 
chipriota, aunyuc ha vociferado sobre muchas cosas 
durante muchos afios, nunca sofió que tendría que 
dar su consentimiento para la renovación del man- 
dato; tamrw~, cn realidad, era necesario contm 
con el consentimiento de Turquía ni de ningún otro. 
Por lo tanto, habría hecho cuso omiso de lo dccla- 
rado aquí por cl Sr. Qlik, porque cl resto de las cosas 
que dijo tampoco tenían base alguna: pero cstc cs un 
asunto que toca al Secretario General y debe scl 
acl:lrÍ1d«* 

224. En lYalid¿ld. toda su dccl¿lIxi6Il es un clisf 

que se repite deliberadamente para confundir la 
situación. EI representante de Turquía ha encontrado 
una excusa para evitar responder, como siempre 
hace, por que continúan la agresiva ocupacii>n de 
Chipre. Se olvida de los 200.000 refugiados expul- 
sados por la fuerza; y luego escuchamos de sus 
labios o de los del Sr. Celik que éstas son ahora 
nuevas realidades cn Chipre. i,De qué realidades se 
trata’! LLas realidades de la población expulsada a 
sangre y fuego? ;Acaso esto crea una realidad y da 
derechos? iUstedes realizan un crimen internacional 
y en virtud de éI dicen que impera una nueva rcali- 
dad’? Lo consideran una nueva realidad, y continúa 
la expulsión, y la importación de población de 
Turquía. 

22.5. El Sr. Celik tiene cl valor de decir que las 
personas que han llegado a la isla no son turcos 
impurtados sino turcochipriotas que abandonaron la 
isla a partir de 1964. Pero ya hemos proporcionado 
estadísticas absolutamente precisas en una carta 
dirigida al Secretario General. Se trata de estadís- 
ticas que indican que - si mal no recuerdo - 
solamente 6.000 turcochipriotas dejaron la isla en el 
lapso de II aáos; la mayoría fue a otras partes y 
1.000, o menos, fueron a Turquía. ;Cómo se han 
multiplicado tanto en 10 años, al punto de que según 
estadísticas muy moderadas que han publicado los 
periódicos, han vuelto a Chipre unos 80.000, que 
han venido en forma masiva y apresurada para llena1 
el espacio vacío’? Esta es la situación. 

226. Yo nc soñaría con responder todos los infun- 
dios que se han vertido aquí por un agente traído 
a propósito para confundir las cosas, hablando de 
cuestiones que no tienen II;I&I que ver citando fuera 
de contexto y repitiendo las mismas cosas, como si 
estos fueran los asuntos importantes que deben 
tratar las Naciones Unidas y cl Consejo dc Scgu- 
ridad. Aquí se trata dc la agresitin, la invnsicín, la 

cxpulsi<ín, hi nwsacrc tlc inilcs ilc prr4onils, la ilesa- 
parición dc mrís dc 7,000 lwsonas, muchas dc las 
cuales fueron vislas cn manos del cjfrcito liiiu~. 
l’odavíit SC I;IS cstú buscando. 1 .a ‘I’crccra (‘omisidn 
upl’lhú 1111a lxslllucic,ll Cl1 que 5L‘ pide S>II INísqucda. 

227. ‘I‘oclos CSIOS cr~i~wws y cosas terribles no 
SOII nada. ‘fodo esto CS IO <~uc cl Ar/.~hisp~ tlij~ 1~11 
alguna oportunidad sc&rc G~xxi;i: /,IA cstc - tolnacl~, 
fuera de contexto y tlis~or~io~~a~i~lo cl siynificailo - 
el asunto iniportaiitc que cl (‘onsejicl de Scpuritlatl 
tlcbc tratar y no Ias inwsiorlcs. Ia dcstrucci<ín y la 
VioluciSn - porqlw cs iiw violiicicin -- de Chipre 
por l‘UlqLlíil’! I~:st;lh cosiis 110 ilnpol tall; llcbcrllos 

pasarlas por alto ,);irü tener un interludio cn cl inlrr- 
cambio de palabras c;~Iumniows. 

228. El rcprcsentnntc de Tuiquia h:i dicho que Li 
rcsolucicín 3212 (XXlX) h;t sido supcradw por las 
rcalidadc~. (,QLI~ se quiere decir con cso’? ;.Sc rcficrc 
LI la situucih allolmill crcad:~ dcsdc 1974 por la 

expulsión de cientos de miles de pcrson~~s’! Lc hace 
esto pensar que Ia composición dcmogrGf¡ca dc Chipre 
se ha modificado’? Eso es lo que han estado tratando 
de hacer. Han estado tratando apresul.ada~nente de 
cambiar la composicicín demográfica de IU isla me- 
diante el crimen. 

229. Con respecto a la res»luciSn 3395 (XxX), cl 
representante de Turquía dice que carece de valor 
operacional, porque pide el respeto de la integridad 
territorial y la independencia de Chipre. continua- 
mente violadas por Turquía en un intento de dividil 
la isla y anexarla; y porque pide el retiro de las fuer- 
zas de ocupación de Chipre y el regleso de los refu- 
giados a sus hogares en condiciones dc seguridad. 
;,No es operacional porque reafirma la resoluciJn 
anterior de la Asamblea General’? ;Por quG no es 
operacional? Porque la parte culpable de todas estas 
cosas no la acepta. Es una idea muy original del 
significada y de la efectividad de las resoluciones 
de las Naciones Unidas: que los culpables de agre- 
sión tengan el derecho de veto sobre el valor de una 
resolución. 
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